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D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 

O R D E N E S 

MINISTERIO DE DEFENSA 

«DIARIO OFICIAL» Y «COLECCIÓN 
LEGISLATIVA» 

Orden Ministerial por la que se aprueban las 
nuevas tarifas del «Diario Oficial del Ejército», 

«Colección Legislativa», impresos varios y 
anuncios 

Con arreglo a lo propuesto por el Serv ic io de Publ ica
ciones del Ejérc i to («Diar io Oficial» y «Colecc ión Legisla
t i va») , y en v i r tud de la de legación que me ha s ido con
fer ida por Real Decreto número 312/1979, de 26 de enero, 
vengo en aprobar la nueva relación de tar i fas actual izadas 
del «Diario Of ic ial del Ejérc i to», «Colecc ión Legislat iva», 
impresos var ios y anuncios, que se publ ica como anexo a 
la presente Orden, quedando sin efecto las hasta ahora 
vigentes, aprobadas por Orden de d iec iocho de jun io de 
mil novecientos setenta y nueve. 

Madr id , 29 de febrero de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

DIARIO OFICIAL Y COLECCIÓN LEGISLATIVA 

P O R S E M E S T R E ( S U S C R I P C I O N E S ) 
P E S E T A S 

«Diario Oficial» 2.400 

«Colecc ión Legislativa» . :. 474 

E J E M P L A R E S S U E L T O S 

«Diario Of ic ia l», del día 17 
«Diario Of ic ial», atrasados .... 19 
«Colecc ión Legislat iva», cuadern i l lo . . . 19 

I M P R E S O S V A R I O S 

H O J A S D E S E R V I C I O A N T I G U A S 

P E S E T A S 

Completa .' 70 
Sin f icha 60 
Pliego suelto • 9 
Ho ja anual 9 

Ficha 10 
Copia f i cha • • ••• 9 
Cubierta 9 

H O J A S D E S E R V I C I O N U E V A S 

1 . a y 2 . a parte 105 
Ficha resumen . 10 
Hojas de ca l i f i cac ión 14 
Hojas anuales 14 
Cubier tas 1 . a o 2 . a parte 9 
Pl iegos de las dist intas letras 8 
Resumen de ca l i f i cac ión 21 

R E G L A M E N T O S 

Asoc iac ión Mutua Benéf ica 31 
Orden, Instrucciones y Formular ios para redac

c ión de Hoja de Servic io 64 

V A R I O S 

Papeleta pet ic ión dest ino 8 
Sol ic i tud premio a la constanc ia 8 
Cert i f icados médicos 21 
Fichas de permiso 8 
Propuesta de tr ienios y premios de permanencia. 8 
Sol ic i tud permiso sal ida al extranjero 8 
Baja haberes 8 
Cert i f icados veter inar ios . . . 21 
Lista nominal de revista 8 
Expediente para sol ic i tar becas 31 
Expediente para personal I.M.E.C 25 

F U N C I O N A R I O S C I V I L E S Y C U E R P O E S P E C I A L 
D E M E C Á N I C O S - C O N D U C T O R E S 

Hojas de servic io completa 31 
Hoja matriz 13 
Hoja anual . . . 8 

A N U N C I O S 

Normal , l ínea . . . . . . 70 
Urgente, l ínea . . . 140 
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JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección Je Enseñanza 

GRATIFBCACÜON POR 
FUNCIONES DOCENTES 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FÜSTKR 

CASA DE S. M. EL REY 
Guardia Real 

Retiros 
3.873 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia el día 15 de mayo de 1980, se 

d ispone que en d icha fecha pase a la 
s i tuación de ret i rado el cabo de ia 
Guardia Real (con cons iderac ión de 
subof ic ia l ) D. Isidro López Ruiz, que
dando pendiente del haber pasivo que 
le señaie el Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mil i tar, previa propuesta regla
mentar ia, que se cursará a d icho A l to 
Centro. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PÜSTER 

3.876 
Para cubr i r la vacante de co

ronel de cualquier Arma, Escala act iva, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», 
plant i l la eventual, correspondiente a la 
Instrucción General 174/204, asignada 
para di rector-administ rador del Alber
gue-Residencia Mil i tar «General Gale
ra», de Ceuta, anunciada clase C, t i 
po 7,°, por Orden 938 /18 /80 , de 18 de 
enero, se dest ina con carácter volun
tario al coronel de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. A n t o n i o Zo ido Pacha 

(4477) , d isponib le forzoso en la 2 . a 

Región Mil i tar, plaza de Ceuta. 
Madr id, 6 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMSNA 

3.877 
Para cubr i r la vacante de co

ronel de cualquier Arma, Escaía act iva, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», existente en el Insti tuto Social de 
las Fuerzas Armadas, Delegación de 
Santa Cruz de Teneri fe, para delega
do, anunciada de l ibre designación por 
Orden 19.211/294/79, se dest ina con 
carácter voluntar io al coronel de In
fantería, Escala act iva, Grupo de «Des- . 
t ino de Arma o Cuerpo», D. Ángel Ave
l lanal y Sánchez de León (4090) , d is
ponib le forzoso en la 9 . a Región Mi l i 
tar, plaza de Meli l la, y agregado a! 
Gobierno Mi l i tar de d icha plaza. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. M., 
GABEIRAS MONTERO 

3.878 
Para cubr i r la vacante de. te

niente coronel de cualquier Arma, Es
cala act iva, Grupo dé «Destino de Ar
ma o Cuerpo», existente en el Patro
nato de C a s a s Mil i tares ( M a d r i d ) , 
anunc iada por Orden 18.820/288/79, 
de 13 de d ic iembre, segunda convoca
tor ia, l ibre des ignación, se dest ina c o n 
carácter voluntar io al teniente corone l 
de Infantería, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Luis 
Martín Beni to (5562) , de la Zona de 
Reclutamiento y Movi l ización núm. 11 
( M a d r i d ) . 

Madr id, 6 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

3.879 
Para cubr i r la vacante de te

niente coronel de la Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», asignada at 
Arma de Infantería a efectos de nivela
c ión de Escalas, existente en ia Dele
gación de A c c i ó n Social (Mad r i d ) , 
anunciada por Orden- núm. 8 3 9 / 1 7 / 8 0 , 
en segunda convocator ia, de l ibre de
s ignación, se dest ina con carácter vo
luntario al teniente corone! de Infante
ría, Escala actiyá, Grupo de «Mando 
de Armas», D. Fernando Muro Lobaco 
(6839) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 11 ( M a d r i d ) . 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id , 4 de marzo de 1980. 

El Teniente General J. E . M. B . t 

GABEIRAS MONTERO 

Se amplía la Orden 2 .851/45/80, p o r 
la que, entre otros, se dest inaba al te
niente coronel de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Fernando Ortega Martínez (7046) , 

3.871 
C U R S O E S Q U Í M A N D O S N O D I P L O M A 
D O S U N I D A D E S C A Z A D O R E S D E M O N 

T A Ñ A 

La Orden 2013 /33 /80 , con la que se 
acredi taba el perc ibo de la gratif ica- : 
c ión por servic ios ordinar ios de carác- \ 
ter especial , a personal de la 4 . a Re-; 
g ión Mil i tar, queda sin efecto el nom- j 
bramiento del br igada de Infantería J 
don Justo Pastor Canal , de la División i 
de Montaña núm. 4 (V ie l la ) , y en su 
lugar se designa al sargento de Infan
tería D. José López Esteban, del Gru
po de Art i l ler ía a Lomo XLÍ. 

El resto de la Orden no sufre alte
ración alguna. 

Madr id , 4 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

Dirección de Personal 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Distintivos 
3.872 

Por hallerse comprendido en 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 2 de d ic iembre de 1967 («Bo
letín Of ic ial del Estado» núm. 299) , se 
concede el derecho al uso permanente 
del dist int ivo de l Al to Estado Mayor al 
General de División, d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Manuel Alvarez Zalba, 
con destino en d icho Al to Centro. 

Madr id, 6 de marzo de 1980. 

Consideraciones 
3.874 

Por reunir las condic iones exi
gidas en el Real Decreto núm. 2.222/ 
1979, de 8 de sept iembre (DD. OO. nú
meros 220 y 222) , se concede la con
s iderac ión de subof ic ia l a part i r de la 
fecha que se indica al personal de la 
Guardia Real que a cont inuac ión se 
relaciona: 

Guardia real Francisco Romero Sán
chez, a partir del día 12 de d ic iembre 
de 1979. 

Otro, Ceferino Escudero Ruiz, a par
t ir del día 20 de enero de 1980. 

Madr id, 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PÜSTER 

INFANTERÍA 

Destinos 
3.875 

Para cubr i r la vacante de co
ronel _de cualquier Arma, Escala act iva, 
Grupo de «Destino de A rma o Cuer
po», anunciprta clase C, í ioo 7.°, por 
Orden 5 2 / 1 / 8 0 , para d i rector de la Bi
b l io teca Centra! Mi l i tar ( M a d r i d ) , se 
dest ina con carácter voluntar io al co
ronel de Infantería, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», D. Rafael 
Ubiña Ruiz (3004) , d isponible forzoso 
en la 1 . a Región Mil i tar, plaza de Ma
dr id . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 
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en el sent ido de que su procedenc ia 
es de d isponib le forzoso en la 3 . a Re
g ión Mil i tar, plaza de Cartagena (Mur
c i a ) . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

La Orden núm. 3 .281/51/80, 
por la que se dest inaba al comandan
te de Infantería, Escala act iva, Grupo 
de «Mando de Armas», D. Alber to de 
Quintana Saracíbar (8665) , se anula 
a todos los efectos; quedando el refe
r ido comandante en su anter ior situa
c ión de dest inado en el Gobierno Mi
l i tar de Granada. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

en posesión del t í tulo Apt i tud para el 
Mando de Unidades Paracaidistas. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

3>38i 
Para cubr i r la vacante de sub

teniente o br igada de cualquier Arma, 
con conoc imiento de mecanograf ía, 
existente en la Jefatura Super ior de 
Personal, D i recc ión de Personal (Ma
d r i d ) , anunciada de clase C, t ipo 7.°, 
por Orden 2 .289/36/80, de 7 de febre
ro, se dest ina con carácter voluntar io 
al br igada de Infantería D. Pedro Ca
l les Gómez (10818,250), de d isponi 
ble forzoso én Madr id y agregado al 
Regimiento de Automovi l ismo de Re
serva General . 

Efectuará su incorporac ión con ur
genc ia. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

3.884 
Para cubr i r parc ia lmente las 

vacantes de sargento pr imero o sar
gento de Infantería existentes en la Uni
dad de Servicios de la Br igada Para
caidista (Alca lá de Henares, Madr id ) , 
anunciadas de clase C, t ipo 7.°, por 
Orden 1.106/21/80, de 22 de enero, se 
dest ina con carácter voluntar io al sar
gento de Infantería D. Al fonso Escr ich 
Cornelias (11457) , de la Bandera Ro-
ger de Flor, I de la Br igada Paracai
dista. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

de d ic iembre de 1976 (D . O. núm. 1 
de 1977). 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

3.882 
Para cubr i r la vacante del cu

po de Varias Armas t as ignada al Arma 
de Infantería, de c lase C, t i po 9.°, de 
sargento pr imero o sargento, existente 
en el Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 11 (Araca, V i to r ia ) , se desth 
na con carácter voluntar io al sargento 
de Infantería D. Javier Olivares Gar
c ía (13.802), del Regimiento de Infan
tería Barbastro núm. 43. 

Hará su incorporac ión con carácter 
urgente, ar t ículo 52, sin tener en cuen
ta el párrafo 2.° de d icho ar t ículo. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director dé Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

3.883 
Para cubr i r la vacante de sar

gento pr imero o sargento cor respon
diente al cupo de varias Armas y asig
nada al Arma de Infantería, existente 
en la Unidad Base de la Br igada Para
caid is ta (A lca lá de Henares, Madr i d ) , 
anunciada de clase A, t ipo 1.°, por Or
den 1.105/21/80, de 22 de enero, se 
dest ina con carácter voluntar io al sar
gento de Infantería D. Enrique Peral 
Escámez (12.090), de la Compañía de 
Operac iones Especiales núm. 8 1 . Está 

Vacantes 
3.885 

Clase C, - t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
Vacante el mando del Grupo Logís-

t i co de la Br igada de Cabal lería «Ja-
rama» (Sa lamanca) , correspondiente 
al cupo de Varias Armas, as ignada al 
A rma de Infantería, se anuncia para 
ser cubierta entre tenientes coroneles 
de la Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal* 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la publ icación de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los a'rtícu'os del 10 p| 17 de ' Rea'a-
mento sobre la provis ión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (D . O. nú
mero 1 , de 1977) . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

3.887 
Libre des ignac ión. 

Una vacante de comandante de In
fantería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», correspondiente a! cu
po de Varias Armas, asignada al Arma 
de Infantería por nivelación de Esca
las, existente en la Secretaría Genera l 
Técnica de la Subsecretaría de Defen
sa ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al de la pub l icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos del 10 al 17 del Regla
mento de provisión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núm. i 
de 1977) . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Perhonal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

3.88S 
Clase C, t ipo 7.° 

Una vacante de comandante de la 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
Varias Armas, asignada a! Arma de In
fantería, existente en el Gobierno Mi
l i tar de Orense. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ial», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos del 10 al 17 del Regla
mento de provisión de vacantes de 31 

3,888 
Clase C, t ipo 8.° 

Una vacante de capi tán de Infante
ría, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», existente en la Academia 
Especial Mi l i tar (Vi l laverde, Madr i d ) , 
para profesor, inc lu ida en el Grupo V 
de Baremos. 

Documentac ión: Papeleta de peti» 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérc i to. 
Di recc ión de Persona!. 

Plazo de admis ión de pet ic iones; 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la publ icac ión da 
esta Orden en e¡ «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos del 10 al 17 de! Regla
mento sobre la provis ión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 , de 1977) . 

. Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

Una de capi tán de Infantería 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
Varias Armas, asignada al Arma, cla
se C, t ipo 9.°, en la Agrupac ión Mix
ta de Encuadramiento núm. 61 (San 
Sebast ián) . 

Los pet ic ionar ios de d icha vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, que será remi t ida al 
Cuartel General del Ejérci to, D i recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión: Diez días hábi les, 
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contados a partir del s iguiente al de la 
publ icac ión de !a presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en ios art ículos 10 
al 17 dei Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

De tenientes de Infantería, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», existentes en las Unidades 
que a cont inuac ión se re lac ionan: 

VACANTES DEL ARMA 

Clase A, tipo 3.° 

1.—Compañía de Operaciones 
cíales núm. 62 (B i l bao ) .—Una. 

2 .—Compañía de Operaciones 
cíales núm. 71 (Ov iedo ) .—Una. 

3 .—Compañía de Operaciones 
cíales núm. 72 (G i j ón ) .—Una . 

4 .—Compañía de Operaciones 
cíales núm. 81 (Orense) .—Una. 

5 .—Compañía d e Operaciones 
cíales núm. 91 (Granada) .—Una. 

Clase B, tipo 6.° 

Espe-

Espe-

Espe-

Espe-

Espe-

6.—Regimiento Mixto de Infantería 
Soria núm. 9 (Sev i l la ) .—Tres. 

7.—Regimiento de Infantería Mecani
zada Casti l la núm. 16 (Bada joz ) .— 
Cuatro. 

8.—Regimiento Mixto de Infantería 
España núm. 18 (Cartagena, Murc ia ) . 
Cuatro. 

9.—Regimiento de Infantería Meca
nizada Uad-Ras núm. 55 (Campamento, 
Madr id ) .—Dos . 

10.—Regimiento de Infantería Aco
razada Alcázar de To ledo núm. 61 (El 
Goloso, Madr id ) .—Tres . 

11.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapiíes núm. 62 (Seo de Urgel , 
Lé r ida ) .—Una. 

12.:—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63 ( Lé r i da ) .— 
Una. 

13.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63, para e l . Bata
llón Cazadores de Montaña Cataluña 
número IV (Berga, Barce lona) .—Cua
t ro . 

14.—Regimiento Cazadores de Alta 
Montaña Gal ic ia núm. 64 (Jaca, Hues
c a ) . — D o s . 

15.—Regimiento Cazadores de Alta 
Montaña Gal ic ia núm. 64, para e! Ba
tal lón Cazadores de Al ta Montaña Gra-
vel inas XXV (Sabiñánigo, Huesca ) .— 
Cuatro. 

16.—Regimiento Cazadores de Al ta 
Montaña Val ladol id núm. 65 (Huesca) . 
Tres. 

17.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Amér ica núm. 66 (Pamp lona) .— 
Dos. 

18.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Amér ica núm. 66, para el Bata
l lón Cazadores de Montaña Estella nú
mero XXI (Estel la, Navar ra ) .—Una. 

19.—Regimiento Cazadores de Mon

taña Sici l ia núm. 67 (San Sebast ián) . 
Dos. 

20.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Sici l ia núm. 67, para el Batai lón 
Cazadores de Montaña Colón XXIV 
( I rún, Gu ipúzcoa) .—Dos. 

21.—Compañía de Esquiadores-Esca
ladores de la División de Montaña «Ur
ge!» núm. 4 (Viei la, Lé r ida ) .—Dos . 

22.—Compañía de' Esquiadores-Esca
ladores de la División de Montaña «Na
varra» núm. 6 (Campamento El Ca
rrascal , Pamplona) .—Una. 

Clase C, tipo 9.° 

23.—Regimiento de Infantería La 
Reina núm. 2 (Córdoba) .—Tres . 

24.—Regimiento de Infantería Prínci
pe núm. 3 (Ov iedo) .—Una. 

25.—Regimiento de Infantería Moto-
rizabfe Saboya núm. 6 (Leganés, Ma
d r i d ) .—Dos . 

26.—Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 7 (Bu rgos ) .—Una . 

27.—Regimiento de Infantería Zamo
ra núm. 8 (Orense) .—Dos. 

28.—Regimiento de Infantería Moto-
rizabíe Mal lorca núm. 13 (Lorca, Mur
c ia ) .—Tres . 

29.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Tetuán núm. 14 (Cas te l lón) .— 
Cuatro. 

30.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Pavía núm. 19 (San Roque, Cá
d iz ) .—Tres . 

31.—Regimiento de Infantería Gua-
dalajara núm. 20 (Paterna, Va lenc ia ) . 
Una. 

32.—Regimiento de Infantería Álava 
número 22 (Tari fa, Cád iz ) .—Tres . 

33.—Regimiento de Infantería Valen
cia núm. 23 (Santander ) .—Tres . 

34.—Regimiento de Infantería Jaén 
número 25 (Barce lona) .—Dos . 

35.—Regimiento de Infantería Bada
joz núm. 26 (Tar ragona) .—Una. 

36.—Regimiento de Infantería Aero
t ranspo r taba Isabel la Catól ica núme
ro 29, para el II Batal lón de Infantería 
A e r o t r a n s p o r t a r e (Sant iago de Com-
pos te la ) .—Una. 

37.—Regimiento de Infantería Flan-
des núm. 30 (Araca, V i to r ia ) .—Cua
tro. 

38.—Regimiento de Infantería Meca
nizada Astur ias núm. 31 (El Goloso, 
Madr id ) .—Una . 

39.—Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 32 (Va l lado l id ) .—Una. 

40.—Regimiento de Infantería Grana 
da núm. 34 (Hue lva) .—Dos. 

41.—¡Regimiento de Infantería D.C.C 
Toledo núm. 35 (Zamora) .—Cuat ro . 

42.—Regimiento de Infantería Orde 
nes Mil i tares núm. 37 (Piasencia, Cá 
ce res ) .—Una. 

43.—Regimiento de Infantería B a r 
bastro núrn. 43 (Barbast ro, Huesca) 
Dos. 

44.—Regimiento de Infantería Mér i 
da núm. 44 (El Ferrol del Caudi l lo , La 
Coruña) .—Dos. 

45.—Regimiento de Infantería Gare-
l lano núm. 45 (B i lbao) .—Dos . 

46.—Regimiento de Infantería Ma
non núm. 46 (Mahón, Menorca ) .—Dos 

47.—Regimiento de Infantería Pal
ma núm. 47 (Palma de Ma l l o r ca ) .— 
Una. 

48.—Regimiento de Infantería Te
ruel núm. 48 ( Ib i za ) .—Dos . 

49.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49 (Santa Cruz de. Tener i fe ) . 
Cuatro. 

50.—Regimiento de infantería Tene
rife núm. 49, para el i! Batai lón (Breña 
Baja, Santa Cruz de la Pa lma) .—Tres . 

51.—Regimiento de Infantería Cana--
rias núm. 50 (Las Palmas de Gran Ca
nar ia ) .—Dos. 

52.—Batal lón Ñapóles, I de la Briga
da de Infantería de Reserva (A lmer ía ) . 
Dos. 

53.—Batal lón Aragón, II de la Briga
da de Infantería dé Reserva (A lmer ía ) . 
Una. 

Los pet ic ionar ios de las vacantes 
clase A, t ipo 3.°, deberán hal larse en 
posesión del t í tulo de Apt i tud para el 
Mando de Unidades de Operac iones 
Especiales. 

Las vacante clase A, t ipo 3.°, en de
fecto de pet ic ionar ios, podrán ser sol i 
c i tadas por los tenientes de la Escala 
auxil iar, Grupo de Mando, que se ha
llen en posesión del t í tu lo de Apt i tud 
para el Mando de Unidades de Opera
c iones Especiales. 

Los pet ic ionar ios de las vacantes 
clase B, t ipo 6.°, de Unidades de Mon
taña, deberán hallarse en posesión del 
d ip loma para el Mando de Tropas de 
Montaña. 

Los pet ic ionar ios de las vacantes 
c lase B, t ipo 6.°, de Unidades de Ca
rros, deberán hallarse en posesión del 
t í tu lo de Of ic ia l Especial ista en Carros 
de Combate. 

Los pet ic ionar ios de las vacantes 
reseñadas con los números 1, 17, 18, 
19, 20, 22, 37 y. 45 quedan exentos del 
plazo de mínima permanencia. 

Los que aleguen derecho preferente 
por razón de t í tu lo u otras causas lo 
harán constar y están ob l igados a so
l ici tar las vacantes correspondientes 
en preferencia voluntar ia y en pr imer 
luqar para hacer efect ivo el derecho. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartei General del Ejérci to, D i recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión: Diez días hábi
les, contados a part i r del s iguiente 
al dé la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Diario Of ic ia l», debien
do tenerse en cuenta lo previsto en 
los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to de provisión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O, núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

3.891 
Clase C, t ipo 8.° 

Dos vacantes de subal terno de In
fantería, Escala especia l de jefes y 
of ic ia les (de Mando ) , existente en la 
Compañía de Experiencias, en la Es
cuela Central de Educación Física, in
c lu ida en el Grupo XIV de Baremos. 
Los sol ic i tantes de estas vacantes no 
deberán rebasar las edades que para 
el los se señala en el. ar t ículo 60 del 
Texto Ar t icu lado que desarrol la la Ley 
13 /74 (D. O. núm. 245 ) . 
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Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General dei Ejérc i to, 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a partir del 
s iguiente al de la publ icac ión de esta 
Orden en _el «Diario Of ic ia l», debien
do tenerse en cuenta lo previsto en los 
art ículos del 10 a! 17 del Reglamen
to sobre provisión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 /77) . 

Madr id, 6 de marzo de 1980. 

Hh General Director de Personal, 
GONZÁLEZ F Ü S T E R 

3.892 
De subalternos de la Escala 

especia l de jefes y of ic ia les (de Man
d o ) , existentes en las Unidades que a 
cont inuación se re lac ionan. 

VACANTES DEL ARMA 

Clase A, tipo 3.° 

1.—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 22 (Hue lva ) .—Una. 

2 .—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 31 (A l i can te ) .—Una. 

3 .—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 42 (Tar ragona) .—Una. 

4 .—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 52 (Barbastro, Huesca ) .— 
Una. 

5 .—Compañía de Operac iones Espe
ciales núm. 61 (Bu rgos ) .—Una . 

6 .—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 71 (Ov iedo ) .—Una . 

7.—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 72 (G i j ón ) .—Una . 

8 .—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 82 (Campamento de San 
Cibrao, Lugo).—-Una. 

9 .—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 101 (Palma de Ma l lo rca) . 
Una. 

10.—Compañía de Operaciones Es
peciales del Regimiento de Infantería 
Tener i fe núm. 49 (Santa Cruz de Te
ner i fe ) .—Una. 

Clase C, tipo 9." 

11.—Regimiento de infantería La 
Reina núm. 2 (Có rdoba ) .—Dos . 

12.—Regimiento de Infantería Prínci
pe núm. 3 (Ov iedo ) .—Una. 

13.-—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Saboya núm. 6 (Leganés, Ma
d r i d ) .—Dos . 

14.—Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 7 (Bu rgos ) .—Una . 

15.—Regimiento de Infantería Zamo
ra núm. 8 (Orense) .—Dos . 

1.6.—Regimiento Mixto de Infantería 
Soria núm. 9 (Sev i l la ) .—Tres. 

17.—Regimiento de Infantería Moto-
¡izable Mal lorca núm. 13 (Lorca, Mur
cia) .—Cuatro: 

18.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Teíuán núm. 14 (Cas te l lón) .— 
Tres. 

19.—Regimiento Mixto de Infantería 
España núm. 18 (Cartagena, Murc ia ) . 
Cuatro. 

20.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Pavía núm. 19 (San Roque, Cá-1 
d i z ) .—Una . j 

21.—Regimiento de Infantería Álava ¡ 
número 22 (Tari fa, Cád iz ) .—Dos . 

22.—Regimiento de Infantería Valen
cia núm. 23 (Santander ) .—Dos. 

23.—Regimiento de Infantería Jaén 
número 25 (Barce lona ) .—Una. 

24^—Regimiento de Infantería Bada
joz núm. 26 (Tar ragona) .—Una. 

25,—Regimiento de Infantería Aero-
t ransportable Isabel la Catól ica núme
ro 29, para el II Batal lón de Infante
ría Aerotransportable (Sant iago de 
Compostela, La Coruña) .—Una. 

26,—Regimiento de Infantería Flan-
des núm. 30 (Araca, V i to r ia ) .—Una. 

27.—Regimiento de Infantería Gra
nada núm. 34 (Hue iva ) .—Una. 

28.—Regimiento de Infantería D.C.C. 
To ledo núm. 35 (Zamora) .—Cuat ro . 

29.—Regimiento de Infantería Bar
bastro núm. 43 (Barbastro, Huesca ) .— 
Una. 

30.—Regimiento de Infantería Méri-
da núm. 44 (El Ferrol del Caudi l lo, La 
Coruña) .—Una. 

31.—Regimiento de Infantería Pal
ma núm. 47 (Palma de Ma l l o r ca ) .— 
Una. 

32.—Regimiento de Infantería Te-
ruei núm. 48 ( Ib i za ) .—Dos. 

33.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49 (Santa Cruz de Tener i fe ) . 
Una. 

34.—Regimiento de Infantería Cana
rias núm. 50 (Las Palmas de Gran Ca
naria) .—Dos. 

35.—Regimiento de Infantería Meca
nizada Uad Ras núm. 55 (Campamen- • 
to, Madr id ) .—Dos . 

36.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapi les núm; 62 (Seo de Urgel , 
Lé r ida ) .—Dos . 

37.—Regimiento Cazadores de Mon
tana Barcelona núm. 63 (Lé r i da ) .— 
Tres. 

38.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63, para e l . Bata
l lón Cazadores de Montaña Cataluña 
IV (Berga, Barce lona) .—Dos . 

39.—Regimiento Cazadores de Al ta 
Montaña Gal ic ia núm. 64 (Jaca, Hues
c a ) . — U n a . 

40.—Regimiento Cazadores de Alta 
Montaña Gal ic ia núm. 64, para el Ba
tal lón Cazadores de Al ta Montaña Gra-
veünas XXV (Sabiñánigo, Huesca) .— 
Dos. 

41.—Regimiento Cazadores de Alta 
Montaña Vaüadol id núm. 65 (Huesca) . 
Una. 

42.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Amér ica núm. 66 (Pamp lona ) .— 
Una. 

43.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Sic i l ia núm. 67 (San Sebast ián) . 
Una. 

44.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Sici l ia núm. 67, para e! Batal lón 
Cazadores de Montaña Colón XXIV 
( I rún, Gu ipúzcoa) .—Una. 

45.—Batal lón Aragón, i! de la Briga
da de Infantería de.Reserva (A lmer ía ) . 
Una. 

Por ser vacante de mando, los so
l ic i tantes no deberán rebasar la edad 
que para las mismas señala el. art ícu
lo 60 del Texto Ar t icu lado que desarro

lla la Ley 13 /74 (D. O. núm. 245) : 
Subal ternos, cuarenta y siete años. 

Los pet ic ionar ios de las vacantes 
clase A, t ipo 3.°, deberán hal larse en 
posesión de! t í tu lo de Apt i tud para el 
Mando de Unidades de Operaciones 
Especiales; as imismo, en defecto de 
pet ic ionar ios, estas vacantes podrán 
ser so l ic i tadas por los tenientes de la 
Escaía auxiliar," Grupo de Mando, que 
se hal len en posesión de d icho t í tulo. 

Para las vacantes en Unidades de 
Montaña tendrán preferencia los que 
posean el d ip loma para el Mando de 
Tropas de Montaña. 

Los que aleguen derecho preferente 
por razón de t í tu lo u otras causas es
tán obl igados a sol ic i tar !a vacante co- , 
r respondiente en preferencia voluntar ia 
y en primer lugar, para hacer efect ivo 
el derecho. 

Los pet ic ionar ios de las vacantes 
reseñadas con los números 26, 42, 43 
y 44 quedan exentos de! p lazo de mí
nima permanencia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de- dest ino, que será remit ida al 
Cuartel Genera! del Ejérci to, Dirección 
de Personal . 

Plazo de admis ión: Diez días hábi
les, contados a partir del s iguiente 
al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Diario Of ic ia l», debien
do tenerse en cuenta ío previsto en 
los art ículos 10 a! 17 de! Reglamen
to de provis ión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

3.893 
Clase C, t ipo 7.° 

Una vacante de teniente de la Esca
la auxil iar, correspondiente a! cupo de 
Varias Armas, as ignada ai Arma de In
fantería a efectos de nivelación de Es
calas, existente en el Gobierno Mil i tar 
de Orense. 

Documentac ión: Papeleta de epti-
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas a! Cuartel General de! Ejérc i to, 
Di recc ión de Persona!. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part i r de! 
s iguiente al de |a publ icac ión de esta 
Orden en ei «Diario Of ic ia l», deb iendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los 
art ículos de! 10 al 17 del Reglamento 
sobre la provis ión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id, 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ F U S T E » 

3.894 
Clase C, t ipo 9.° 

Una de sargento pr imero o sargento, 
de! cupo de Varias Armas y asignada 
al Arma de Infantería, existente en el 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 11 (Araca,. V i to r ia ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en. sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de peti-
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c ión de dest ino, remit idas a! Cuartel 
Genera! de! Ejérci to, Dirección de Per

sona!. 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de !a publ icación de la 
presente Orden en el «Diario Oficial», 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 sobre peti

c ión de vacantes publ icado en la Orden 
de 31 de dic iembre de 1976 (D. O. nú

mero 1 /77) . 
Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
3.895 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) , 
y Decreto de 22 de dic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 de 1967), y conforme 
a la pr imera disposic ión t ransi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155), se asciende a los 
empleos que para cada uno de el los 
se especi f ica, con ant igüedad de 5 
de marzo de 1980 a los jefes y oficia

les de Infantería, Escala activa, Gru

po de «Mando de Armas», que a cont i 

nuac ión se re lac ionan; quedan en la 
si tuación de disponibles forzoso en la 
guarn ic ión que para cada uno se índi

ca, excepto al que se le señale otra 
si tuación. 

A teniente coronel 

Comandante D. Fernando LópezCan

t i Mendoza (7136) , del Regimiento de 
Infantería Canarias núm. 50, en vacan

te de Infantería, clase C, t ipo 9.°; en 
Arrec i fe (Lanzaro te) . 

Este escenso produnce vacante que 
no se da al ascenso por exist ir con

travacante. 
Otro, D. Antonio LópezCanti Mendo

za (7138) , de la Bandera Roger de 
Flor, f de Paracaidistas, en vacante de 
Infantería, clase B, t i io 4.°, con exi j 
gencia del t í tulo de Paracaidista; en ' 
Alcalá de Henajes (Madr id) y agrega I 
d o al Cuartel General de la BRIPÁC; J 
en vacante clase C, t ipo 9.°, por un pía ! 
zo máximo de tres meses, sin p e r j u i  1 
c ió de! dest ino que, voluntar io o forzó j 
so, pueda corresponder le . 

Este ascenso produnce vacante que ; 
no se da a! ascenso por exist ir con ¡ 
t ravacante. | 

Otro, D. Indalecio Sánchez Muñoz 
(7139) , del Cuerpo de Policía Nacio

nal , en vacante de cualquier Arma, cla

se C, t ipo 7.°. Cesa en la si tuación de 
supernumerar io, «Destinos de Carácter 
Mil i tar», quedando en la si tuación de 
disponib le forzoso en la guarnic ión de ; 
Barcelona y agregado al ci tado Cuer j 
po en ¡a 4 .

a Circunscr ipc ión por un pla

zo máximo de tres meses, sin perjuicio 
del dest ino que, voluntar io o forzoso, 
pueda corresponder le. 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Otro, D. Rafael de Montemayor y Ma

r ichalar (7140) , de la Zona de Recluta

miento y Movi l ización núm. 44, en va

cante de cualquier Arma, clase C, t i 

po 9.°; en Tarragona. 
Este ascenso no produce vacante 

para el ascenso. 

A capitán 

Teniente D. César Gil de Santibáñez 
Mora (10581), del Regimiento Cazado

res de Montaña Amér ica núm. 66, en 
vacante de Infantería, clase C, t ipo 9.°; 
en Pamplona. 

Otro, D. Andrés A b a j o A l o n s o 
(10582), del Cuarto Mil i tar de la Casa 
de Su Majestad el Rey (Regimiento de 
!a Guardia Real) , en vacante de Infan

tería, clase C, t ipo 7.°; en Madr i , y 
agregado al ci tado Regimiento por un 
plazo máximo de t res meses, sin per

ju ic io del dest ino que, voluntar io o for

zoso, pueda corresponder le . 
Otro. D. Alvaro C a s a d o Silvestre 

(10583), en si tuación de l i c e n c i a 
por enfermo en la 8.

a Región Mil i tar, 
plaza de La Coruña; cont inúa en la 
misma si tuación en la ci tada Región 
Mil i tar y plaza. 

Otro, D. Miguel Ambros io Rodríguez 
(10584), del Peqimiento de Infantería 
Canarias núm. 50 (III Bata l lón) , en va

cante de Infantería, clase C, t ipo 9.°; 
en A r r e c i e (Lanzaro te) . 

Otro, D. Francisco Sánchez P l a z a 
(10585), de! Batal lón de Instrucción 
Paracaidista, en vacante de Infantería, 
clase A, t ioo 3.°; en Murcia y agrega

do al ci tado Batal lón en vacante cla

se C, t ipo 9.°, por un plazo máximo de 
tres meses, sin perjuic io de! dest ino 
que, voluntar io o forzoso, pueda corres

ponder le . 
Otro, D. Javier Losi l la Baile (10586) , 

de la Academia General Básica de 
subof ic iales, en vacante de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 8.°, asignada al 
Grupo de Baremos V; en Tremp (Lér i 

da) y agregado a la ci tada Academia 
por un plazo máximo de t res meses, 
sin perjuicio del dest ino que, volunta

rio o forzoso, pueda corresponder le . 
Cont inúa como alumno del Curso de 
Profesor de Educación Física, para el 
que fue designado por Orden 13.638/ 
217/79, de 19 de sept iembre. 

Otro, D. Vicente T e j e r o Guil len 
(10587), del Grupo de Fuerzas Regu

lares de Infantería Ceuta núm. 3, en 
vacante de Infantería, clase C, t ipo 9.°; 
en Ceuta. 

Otro, D. José de la Puente Fernán

dez (10588), del Regimiento de Infan

tería Canarias núm. 50 ( I I ! Bata l lón) , 
en vacante de Infantería, clase C, t i 

po 9.°; en Arreci fe (Lanzaro te) . 
Otro, D. Vicente Rodríguez Trigo 

(10589), del Tercio Duque de Alba, 
2.° de La Legión, en vacante de Infan

tería, clase C, t ipo 7.°; en Ceuta y 
agregado al ci tado Terc io por un pla

zo máximo de t res meses, sin perjui

c io del dest ino que, voluntar io o forzo

so, pueda corresponder le. 
Otro, D. A g u s t í n Antonio Saura 

(10590), del Grupo de Fuerzas Regu

lares de Infantería Meli l la núm. 2, en 
vacante de Infantería, clase C, t ipo 9.°; 
en Meli l la y agregado a! ci tado Grupo 
por un plazo máximo de t res meses, 
sin perjuic io del dest ino que, volunta

rio o forzoso, pueda corresponder le . 
Otro, D. Félix A r t e a g a M a r t í n 

(10591) , del Regimiento de Instrucción 
Lepanto, de la Academia de Infantería, 
clase C, t ipo 8.°, asignada a! Grupo 
de Baremos XIV; en Toledo. 

Otro, D. Francisco Bernabéti Ayala 
(10592) , del Grupo de Fuerzas Regu

lares de Infantería Meli l la núm. 2, en 
vacante de Infantería, clase C, t ipo 9.°; 
en Meli l la y agregado al ci tado Grupo 
por un plazo máximo de t res meses, 
sin perjuic io del dest ino que, volunta

rio o forzoso, pueda corresponder le . 
Otro, D. U r b a n o Martín G ó m e z 

(10593) , de la Academia General Bá

sica de Subof ic ia les, en vacante de 
cualquier Arma, clase C, t ipo .8.°, asig

nada al Grupo de Baremo V en Tremp 
(Lér ida) y agregado a la ci tada Acade

mia por un plazo máximo de t res me

ses, sin per ju ic io del dest ino que, vo

luntario o forzoso, pueda correspon

der le. Cont inúa como alumno del Cur

so de Profesor de Educación Física, 
para el que fue designado por Orden 
13.638/217/79, de 19 de sept iembre. 

Otro, D. Fernando Redondo Callado 
(10594), del Grupo de Fuerzas Regula

res de Infantería Ceuta núm. 3, en va

cante de Infantería, clase C, t ipo 9.°; 
en Ceuta y agregado al c i tado Grupo 
por un plazo máximo de t res meses, 
sin perjuic io del dest ino que, volunta

rio o forzoso, pueda corresponder le . 
Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Ayudantes 
3.896 

Se nombra ayudante de cam

po del General de Divis ión D. Alber to 
Barr io Balan, Jefe del Estado Mayor 
Conjunto de la Junta de Jefes de Es

tado Mayor, al comandante de infante

ría (E. A . ) , Grupo de «Mando de Ar

mas», D. Amadeo P a l o m o Navarro 
(8856) , de disponib le en la 9.

a Región 
Mili tar, plaza de Meli l la, y agregado al 
Grupo de Fuerzas Regulares de Infan

tería Meli l la núm. 2. Ocupará vacante 
de comandante o teniente coronel de 
cualquier Arma, clase C, t ipo 7.°, de 
su Escaia y Grupo. 

Este nombramiento produce vacan

te para el ascenso. 
Madr id , 6 de marzo de 1980. 

E l General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

3.897 
Como comprend idos en tos 

art ículos 6 y 8 del Reglamento apro

bado por Decreto 2422/1975, de 23 de 
agosto (D. O. núm. 251) , se concede 
la Medal la de Sufr imientos por la Pa

tr ia, con las cant idades que a cada 
uno se señala, importe de la pensión 
diar ia equivalente a la dieta reglamen

taria durante e! per íodo de curac ión 
de las heridas y la indemnizac ión por 
una sola vez a los of ic ia les que a con

t inuac ión se re lac ionan: 
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Capitán de Infantería D. José Lom-
braña San Mart ín (9399) , del Regi
miento de Infantería Canarias núm. 50. 
Her ido el d ía 14 de mayo de 1979. De
be perc ib i r la pensión de c iento d ieci 
séis mil seiscientas (116.600,00), y la 
indemnizac ión de veinte mil c iento se
tenta y ocho pesetas (20.178,00). 

Otro, D. A le jandro Apel lániz Sainz 
Trápaga (9921) , de la Br igada Paracai
dista. Her ido el día 1 de agosto de 
1979. Debe percibir la pensión de no
venta y ocho mil c incuenta pesetas 
(98.050,00) y la indemnización de cua
renta mi ! t rescientas c incuenta y c in
c o pesetas (40.355,00). 

Teniente de Infantería D. Jesús Gon
zález de Caldas Paniagua (10537) , de 
la misma. Her ido el día 7 de marzo de 
1979. Debe perc ib i r la pensión de tres
cientas sesenta y c inco mil setecientas 
pesetas (365.700,00) y la indemniza
c ión de c incuenta y ocho mil c iento 
doce pesetas (58.112,00). 

Otro, D. José Sei jo Flores (10651) , 
de fa Agrupac ión de Tropas del Cuar
te l Genera! de! Ejérc i to. Her ido el día 
15 de marzo de 1978. Debe perc ib i r 
la pensión de doscientas qu ince mi l 
doscientas pesetas (215.200,00) y la 
indemnizac ión de t re inta y cuatro mil 
novecientas dos pesetas (34.902,00). 

Teniente auxi l iar de Infantería D. Jo
sé Mi l lán Robledo (3703) , de la Bri
gada Paracaidista. Her ido el día 13 de 
abr i l de 1978. Debe perc ib i r la pen
sión de dosc ientas cuarenta mil ocho
c ientas pesetas (240.800) y la indem
nización de c incuenta y dos mil tres
c ientas c i n c u e n t a y tres pesetas 
(52.353,00). 

Teniente de Infantería de la Escala 
especia l de jefes y of ic ia les (de man
d o ) , D. José Guerra Agui lar (3922) , de 
la misma. Her ido el día 14 de sep
t iembre de 1977. Debe perc ib i r la pen
sión de seiscientas c incuenta y dos mil 
ochoc ientas pesetas 652.800,00) y la 
indemnización de cuarenta, y tres mil 
ochoc ientas diez pesetas (43.810,00). 

Alférez de Infantería de ia Escala 
especia l de jefes y of ic ia les (de man
d o ) , D. Anton io Fernández G ó m e z 
(10142) , de la misma. Herido el día 14 
de agosto de 1979. Debe perc ib i r la 
pensión de c iento diez mil doscientas 
pesetas (110.2000,00) y la indemniza
c ión de t re inta y dos mi ! doscientas 
ochenta y c inco pesetas (32.285,00). 

Madr id, 6 de mazo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PÜSTER 

Agregaciones 
3.838 

Por necesidades del servic io 
pasa agregado en vacante clase C, t i 
po 9. e, a! BHELTRA-V, Colmenar Vie jo, 
Madr id, por un plazo de tres meses, sin 
per juic io del dest ino que pudiera co
r responderé , el teniente auxi l iar de In
fantería D. Rafael Marín L a b r a ñ a 
(4651), d isponib le forzoso en la 1 . a Re
gión Mil i tar, plaza de Colmenar Viejo, 
Madr id . 

Lo que se publ ica a efectos del per

c ibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponder le . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ PUSTER 

LA LEGIÓN 

Ascensos 
3.899 

A propuesta del Teniente Ge
neral Inspector de La Legión, en re
lac ión con los mér i tos y c i rcunstancias 
que concur ren en el cap i tán caba l le ro 
legionar io, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», D. Fél ix Palmero Loren
zo (208) , del Terc io Don Juan de Aus
tr ia, 3.° de La Legión, he resuelto otor
garle el ascenso al empleo de coman
dante de la c i tada Escala y Grupo, con 
carácter excepc iona l y como grac ia 

"especia l , con ant igüedad de 3 de mar
zo de 1980; queda en la s i tuación de 
d isponib le forzoso en la guarn ic ión de 
Fuerteventura y por de legac ión a dis
pos ic ión del Teniente General Inspec
tor de La Legión y agregado a su Uni
dad de procedenc ia hasta que obtenga 
nuevo dest ino. <-

Escalafonándose con el n ú m e r o 
(143500), a cont inuac ión del coman
dante legionar io D. Jesús Alegre Orte
ga (143) . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ PÜSTER 

Destinos 
3.901 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de cualquier Arma, Escala 
auxi l iar, existente en el Inst i tuto Social 
de las Fuerzas Armadas, Subdelega

r o n de Badajoz, anunciada de l ibre 
des ignac ión, plant i l la eventual, por Or
den 5 5 / 1 / 8 0 , de fecha 27 de d ic iem
bre de 1979, se dest ina con carácter 
vo luntar io al comandante de Cabal le
ría de d icha Escala D. Juan Romero 
Fernández (513166) , del Cuartel Ge
neral de la Capi tanía General de la 7 . a 

Región Mil i tar, de vacante de su Arma, 
clase C, t ipo 9.° 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

3.902 
Para cubr i r las vacantes de 

subteniente o br igada de Cabal ler ía, 
anunciadas por Orden 2 .044/33/80, de 
8 de febrero, de clase C, t ipo 9 o , de ! 
cupo de var ias Armas, asignadas al 
Arma, pasan dest inados con carác
ter voluntar io, a ias Unidades que se 
re lac ionan, los subof ic ia les de Caballe
ría que a cont inuac ión se expresan. 

A. la Sección de Movilización del Go
bierno Militar de Ceuta 

Subteniente D. Rafael Moreno Alva
rez (934) , del Regimiento Acorazado 
de Cabal lería Montesa núm. 3. 

A la Sección de Movilización del Go
bierno Militar de Melilla 

Br igada D. Diego Alarcón Castaño 
(1331) , del Juzgado Mi l i tar Permanen
te de Mel i l la. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ PUSTER 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

Vacantes 
3.904 

Clase C, t ipo 8.° 
Grupo de baremos VI . 
Con preferencia t í tu lo Especial ista 

de Automóvi les. 

CABALLERÍA 

Ayudantes 
3.900 

Se nombra ayudante de cam-
' po de! General de División don Fer

nando Soferas Casamayor, segundo je
fe de Tropas de la 7 . a Región Mil i tar 
y Gobernador Mil i tar de la plaza y pro
vincia de Oviedo, al comandante de 
Cabal lería (E . A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Juan Botana Martínez 
de Laguna (1295) , de la Escuela Su
per ior del Ejérc i to. Ocupará vacante de 
comandante o teniente coronel de 
cualauier Arma, clase C, t ipo 7.°, de su 
Escala y Grupo. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

3.903 
Para cubr i r las vacantes de 

subteniente o br igada de Cabal lería, 
anunciadas por Orden 2 .638/41/80, de 
18 de febrero, de clase C, t ipo 9.°, 
existentes en el Grupo Ligero de Caba
llería VI (V i to r ia ) , se dest ina con ca
rácter forzoso a los subof ic iales de 
Cabal lería que a cont inuación se rela
c ionan. Estos subof ic ia les efectuarán 
su incorporac ión con carácter urgente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 52 del v igente Reglamento de 
dest ino, sin que se tenga en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo 2.° de d icho 
ar t ículo. 

Br igada D. José Porras Llórente 
(1604) , de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Córdoba. 

Otro, D. Manuel Casado Guisasola 
(1606) , de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Santa Cruz de Tener i fe. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 
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Segunda convocator ia . 
1.—En la Academia Especial Militar 

(Madr i d ) , para profesor .—Una de co

mandante de Caballería, Escala activa, 
Grupo de «fi lando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente ai de publ icac ión de la 
presente Orden en e! «Diario Ofic ia! >, 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del vigente 
Reglamento de provis ión de vacantes. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

3.905 
Clase C, t i po 8.° 

Grupo de baremos IV. 
Segunda convocator ia . 
1.—En la Academia Genera l 'Mi i i ta r , 

Zaragoza, para profesor del grupo I.— 
Una de capi tán de Cabal lería, Escaia 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 

Documentac ión: Papeieta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
de! siguiente al de publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Ofic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 de! vigente 
Reglamento de provisión de vacantes. 

Madrid, 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

3.906 
Clase C, t ipo 7.° 

1.—En el Gobierno Mil i tar de Lugo, 
Una de teniente auxi l iar de Cabal lería, 
primer grupo, correspondiente a! cupo 
de varias Armas, asignada a Caballe

ría. 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Oficial», 
debiendo tenerse en cuenta !o previsto 
en los art ículos 10 a! 17 del vigente 
Reglamento de provisión de vacantes. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

¡Decreto de 13 de mayo de 1977 («Dia

rio Oficial» núm. 155) , se asciende a 
los empleos que se ind ican con anti

güedad de 5 de marzo de 1980 a los 
of ic iales de Cabal lería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», que a 
cont inuación se re lac ionan: 

A comandante 

Capitán D. Ramón Ramírez Chateig

ner (1490) , de! C.i.R. núm. 13, de va

cante de cualquier Arma, clase B, t ipo 
6.° (Au tos ) . 

Queda disponib le forzoso en Figuei

r ido (Pontevedra) . 
Este ascenso no produce vacante pa 

ra el ascenso. 
Otro, D. Ángel Cerdido Peñalver 

(1491), de la Academia General Mili ' ' 
tar, de vacante de su Arma, clase C, 
t ipo 8.° 

Queda disponib le forzoso en Zara 
goza y agregado a dicha Academia por 
un plazo máximo de t res meses, en 
vacante ciase C, t ipo 9.°, sin perjuic io 
del dest ino que pueda c o r r e s p o n d e r á 

Este ascenso produce vacante que 
no se da al ascenso por exist ir con

travacante. 

A capitán 

Teniente D. Francisco de la Plaza 
Moreno (1778) , del Regimiento Ligero. 
Acorazado de Cabal lería Vi' Iaviciosa 
núm. 14, de vacante de su Arma, clase 
B, t ipo 6.° (Car ros) . 

Queda disponib le forzoso en Madr id 
y agregado a dicho Regimiento en va

cante C9, por un plazo de t res meses 
sin perjuic io del dest ino que pueda 
corresponder le . 

Madrid, 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

Ascensos 
3.907 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) , 
y Decreto de 22 de dic iembre de 1966 
(D . O. núm. 11 de 1967), y conforme 
a la Disposic ión Transi tor ia del Real 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Orden 
de 30 de enero de 1956 (D. O. número 
25) , se asciende a! empleo de br igada 
de Cabal lería, a los sargentos pr imeros 

; de dicha Arma, que a cont inuación se 
j re lacionan, quedando en la si tuación 
¡de disponibles forzosos en la guarní

] c ión que para cada uno se indica, sin 
perjuic io de! dest ino que con carácter 
voluntar io o forzoso pueda correspon

derles. 

Con antigüedad de 3 de marzo de 1980 

Don Carlos Cesteros Pérez (1610). 
de la Academia de Cabal lería, en va

cante del Arma, clase C, t ipo 9.°, en 
Val ladol id . 

Сол antigüedad de 5 de marzo de 1980 

Don Juan Hervas Beteta (1611) , dei 
Centro de Instrucción de Reclutas nú

mero 8, en vacante de cualquier Ar

ma, clase C, t ipo 9.°, en Al icante. 
Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal 
GONZÁLEZ PUSTER 

Ingreso en la Escala auxiliar 

3.909 ^ 
Por exist ir vacante y reunir 

las condic iones que determina el ar

t ícu lo 77 del Reglamento Provisional 
para el Reclutamiento del Voluntar iado 
en el Ejérci to, aprobado por Orden de 
30 de enero de 1956 (D. O. núm. 25) , 
modi f icado por Orden de 6 de marzo 
de 1972 (D. O. núm. 55) , se concede 
el ingreso en la Escala auxi l iar, con el 
empleo de teniente auxil iar, a ¡os sub

tenientes de Cabal lería que a cont i 

nuación se re lac ionan, quedando en 
la si tuación de disponib les forzosos 
en la guarn ic ión que para cada uno se 
indica, sin per ju ic io de! dest ino que 
con carácter voluntar io o forzoso pue

da corresponder les. 

Con antigüedad de 3 de marzo de 1980 

{ Don Arg imi ro Mart ín Muñoz (1206) , 
del Cuartel Genera l de la Br igada de 
Cabal lería «Ja rama$ en vacante de l 
Ajrnaj^clase C, t ipo 9.°, en "Salamanca, 
y agregado por un plazo máximo de 

'ftres ,meses a su unidad de proceden

cia. | Escalafonándose con el número 
927, a cont inuac ión del teniente auxi

l iar D. Manuel Narváez C a r o ) (926 ) . 
Este ingreso en la Escala auxi l iar pro 
duce vacante que se da ai ascenso. 

Con antigüedad de 5 de marzo de 198& 

Don Fernando Fernández Arjona 
(1235) , del Centro de Instrucción d e 
Reclutas núm. 4, en vacante de cual

quier Arma, clase C, t ipo 9.°, en Cór

doba, y agregado por un plazo máxi

mo de t res ,meses a su unidad de pro

cedencia . Escalafonándose con e! nú

mero 928, a cont inuac ión del anterior. 
Este ingreso en ia Escala auxi l iar no 
produce vacante para el ascenso. 

Don José Lombo Leal (1241) , de l 
Regimiento Acorazado de Cabal ler ía 
Almansa núm. 5, en vacante del Arma, 
clase C, t ipo 9.°, en León. Escalafo

nándose con e! núm. 929, a cont inua

c ión del anter ior. Este ingreso en la 
Escala auxi l iar produce vacante que 
se da al ascenso. 

Don Ángel Pérez López (1238) , de 
la Jefatura de la F A M . E . T . , en vacan

te de cualquier Arma, clase C, t ipo 7.°, 
en Madr id , y agregado por un plazo 
máximo de t res meses a su unidad de 
procedenc ia . Escalafonándose con el 
número 930, a cont inuac ión del ante

rior. Este ingreso en la Escala auxi l iar 
no produce vacante para el ascenso. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

- ARTILLERÍA 

Vacantes 
3.910 

Clase C, t ipo 9.° 
Para jefes y of ic ia les de Artítoerfa, 

! Escala activa, Grupo de «Destín© efe 
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Arma o Cuerpo», existentes en las | 
Unidades que a cont inuac ión se reía- j 
c ionan : i 

1.—En la Academia de Art i l ler ía ( S e - ' 
gov ia ) : i 

Para la Plana Mayor de Mando ( S e - ' 
gov ia ) .—Dos de teniente coronel y dos 
de comandante. i 

Para la Plana Mayor de Mando, pro- \ 
v is ionaimente en Madr id .—Una de c o - ; 
mandante. ! 

Para la Secc ión de Campaña Jefa
tura y Secretaría, provis ionalmente en 
Madr id .—Una de teniente corone l . 

Para la Secc ión AA. Grupo de En
señanza (Segov ia ) .—Una de coman
dante. 

Para la Secc ión AA. Jefatura y Se
cretaría, provis ionalmente en Madr id . 
Una de teniente corone l . 
. Para la Plana Mayor Administ rat iva, 

provis ionalmente en Madr id .—Cuat ro 
de comandante. 

Para la Plana Mayor de Mando (Se
gov ia ) .—Dos de comandante . 

Para e l Regimiento de Inst rucc ión, 
provis ionalmente en Madr id .—Cuat ro 
de comandante. 

Para la Secc ión de Costa (Cád iz ) . 
Dos de teniente coronel y cuatro de 
comandante. 

2.—En la Di recc ión de Apoyo al Ma
ter ia l : 

Para la Jefatura de Armamento y 
Mater ial de Art i l ler ía ( M a d r i d ) . — D o s 
de -teniente coronel o comandante. 

Para la Jefatura de Munic ionamiento 
( M a d r i d ) . — D o s de teniente coronel o 
comandante . 

3.—En la Jefatura de Art i l ler ía de 
la 4 . a Región Mil i tar ( B a r c e l o n a ) . — 
Una de teniente coronel o comandante . 

4 .—En la Jefatura de Art i l ler ía de 
la 5 . a Región Mi l i tar (Za ragoza ) .— 
Una de teniente coronel o comandante 

5.—En el Parque Central de Art i l le
ría (Guada la ja ra ) .—Dos de coman
dante. 

6.—En el Parque y Tal leres de Ar
t i l ler ía de la 1 . a Región Mil i tar 
(Mad r i d ) .—Tres de capi tán. 

7.—En el Parque y Tal leres de Ar t i 
l lería de la 2 . a Región Mil i tar (Sev i l la ) . 
Cuatro de capi tán. 

8.—En el Parque y Tal leres de Ar t i 
l lería de la 3 . a Región Mil i tar (Valen
c i a ) . — U n a de capi tán. 

9.—En ei Parque y Tal leres de Ar t i 
l lería de la 4 . a Región Mi l i tar (Barce
lona) .—Tres de cap i tán. 

10.—En el Parque y Tal leres de Ar
t i l ler ía de la 5 . a Región Mil i tar (Zara
goza ) .—Una de capi tán. 

11.—En el Parque y Tal leres de 
Art i l ler ía de la 6 . a Región Mil i tar (Bur
g o s ) . — C i n c o de capi tán. 

12.—En ei Parque y Tal leres de 
Art i l ler ía de la 7 . a Región Mil i tar (Va-
l l ado l id ) .—Una de cap i tán. 

Las vacantes anunciadas para el em
pleo de comandante pueden ser so l i 
c i tadas por tenientes coroneles, igual
mente las podrán s o l i c i t a r los 
capi tanes que reúnan las cond ic iones 
de ser aptos para el ascenso. Este 
personal será dest inado de no exist ir 
pet ic ionar ios del empleo para el que 
se anunc ian. 

Las anunciadas para el empleo de 
capi tán, pueden ser sol ic i tadas por los 

de igual empleo de la Escala especia l 
de jefes y of ic ia les (de mando ) , que 
estén comprend idos por su edad para 
e jercer funciones administrat ivas. 

Documentac ión : Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, que será remit idas al Cuar
tel General del Ejérci to, Di recc ión de 
Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, contados 
a part ir del día s iguiente al de la pu
b l icac ión de esta Orden en el «Diario 
Of ic ia l», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los ar t ículos 10 al 17 
de! Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 3 1 . d e d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

3.911 
Clase C, t ipo 9.° 

Para of ic ia les subal ternos de Art i l le
ría, Escala especial de jefes y of ic ia
les (de mando ) , existentes en los cen
tros que a cont inuación se re lac ionan: 

Estas vacantes t ienen carácter buró* 
orát ico a los efectos señalados en el 
apar tado tres del ar t ícu lo 12 del Re
glamento que regula las Escalas es 
pecia l y básica, también podrán ser 
sol ic i tadas por tenientes auxi l iares de 
Art i l ler ía del 2.° Grupo, que serán des
t inados en defecto de pet ic ionar ios del 
empleo para el que se anunc ian. 

1.—En la Jefatura de Art i l ler ía de la 
3 . a Región Mi l i tar (Va lenc ia ) .—Una. 

2.—En la Jefatura de Art i l ler ía de ia 
4 . a Región , Mil i tar (Ba rce lona ) .—Una. 

3.—En la Jefatura de Art i l ler ía de la 
5 . a Región Mil i tar (Zaragoza).-r -Dos. 

4 .—En la Jefatura de Art i l ler ía de ¡a 
6 . a Región Mi l i tar (Bu rgos ) .—Dos . 

5.—En la Jefatura de Art i l ler ía de la 
7 . a Región Mil i tar (Va l lado l id ) .—Dos. 

6.—En la Jefatura de Art i l ler ía de la 
8 . a Región Mi l i tar (La Coruña) .—Una. 

| 7.—En la Jefatura de Art i l ler ía de 
; la 9 . a Región Mil i tar (Granada) .—Una . 
I Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
| de dest ino, que será remit ida al Cuar
tel General del Ejérci to, Di recc ión de 

¡ Personal . 
j Plazo de admis ión de pet ic iones: Se-
: rá de quince días hábi les, contados a 
j part i r del día siguiente al de la pu-
j b l i cac ión de esta Orden en el «Diario 
: Of ic ia l», debiéndose tener en cuenta 
J o previsto en los art ículos 10 al 17 
| del Reglamento sobre provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id, 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

2.—En el Centro de Mantenimiento 
del 4.° Escalón (Mad r i d ) .—Dos . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida a l 
Cuartei General del Ejérci to, D i recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: Se
rá de quince días hábiles, contados a 
part i r del día siguiente al de la publ i 
cac ión de esta Orden en el «Diar io 
Of ic ia l», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 197S 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

3.912 
| Clase C, t ipo 9.° 
| Para tenientes de Art i l lería, Escala 

auxi l iar, 2.° Grupo, existentes en los 
Centros que a cont inuación se relacio
nan: 

1.—En la Jefatura de Art i l ler ía del 
Ejérci to, para la Jefatura de Art i l ler ía 
de Campaña (Madr i d ) .—Una . 

3.913 
Segunda convocator ia . 

Vacante del cupo de var ias Armas 
asignadas al Arma. 

Clase C, t ipo 8.° 

Juzgado Militar Permanente de la 8.* 
Región Militar (La Coruña) 

Una de sargento pr imero o sargen
to, para secretar io de Causas. 

Esta vacante está inc lu ida en el 
Grupo de Baremo publ icado por Orden 
16.594/258/79, de 7 de noviembre de 
1979. 

Los sargentos con menos de cuatro 
años en el empleo tendrán en cuenta 
lo d ispuesto en la Oraen de 21 de 
jun io de 1977 (D. O. núm. 146) . 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y copia de la Fichá-resu-
men d i r ig ida a este Cuartel General 
de l Ejérc i to, Jefatura Super ior de Per
sonal (D i recc ión del Persona l ) . 

Plazo de admis ión de sol ic i tudes: 
Diez días hábi les, contados a parth 
del día siguiente de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo dispuesto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 197S 
(D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id 6 de marzo de 1960. 

El General Director de Personal. 
GONZÁLEZ FÜSTER 

3.914 
Vacantes del cupo de varias 

Armas asignadas al Arma. 
Clase C, t ipo 8.° 

Juzgado Militar Permanente de la 7.* 
Región Militar (Valladolid) 

Una de sargento pr imero o sargento, 
para secretar io de Causas. 

Esta vacante está incluida en e! gru
po de Baremo publ icada por Orden 
16.594/258/79. 

Los sargentos con menos de cuatro 
años en el empleo tendrán en cuení» 
lo dispuesto en la Orden de 21 el© 
jun io de 1977 (D. O. núm. 146) . 

Documentac ión: Papeleta de pe t i-
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c ión de dest ino y copia de !a Ficha

resumen dir ig ida a este Cuartel Gene

ral de! Ejército, Jefatura Superior de 
Personal (Di recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admis ión de sol ic i tudes: 
Quince días hábiles, contados a part ir 
de! día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Oficial», debiendo tenerse 
en cuenta lo dispuesto en los art ículos 
10 al 17 del Reglamento de provis ión 
tíe vacantes de 31 de dic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ PÜSTER 

3.915 
Segunda convocator ia . 

De l ibre designación. 

División Técnica de Armamentos Te

rrestres de la Dirección General de 
Armamento y Material (Ministerio de 
Defensa). Para el Polígono de Expe

riencias de Carabanchel (Campamento, 
Madrid) 

Una de sargento pr imero o sargento. 
Los sargentos con menos de cuatro 

años en el empleo tendrán en cuenta 
?o dispuesto en la Orden de 21 de 
|un¡o de 1977 (D. O. núm. 146) . 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y cop ia de la Ficharesumen 
di r ig ida a este Cuartel General de! 
Ejérci to, Jefatura Super ior de Perso

nal . 
Plazo de admisión de papeletas: 

Diez días hábües, contados a part i r 
ifiel día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
él «Diario Oficial», debiendo tener pre

sente lo dispuesto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de dic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id, 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ PÜSTER 

Destinos 

3.916 
Para cubr i r la vacante de co

mandante de Art i l lería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», del cupo 
^e varias Armas, asignada a! Arma, 
anunciada de clase C, t ipo 9.°, por Or

den 2.741/43/80, de 15 de febrero, 
«xistente en la Agrupac ión Mixta de 
Encuadramiento núm. 6 (V i to r ia ) , se 
dest ina con carácter forzoso al coman

dante de Art i l lería, Escala act iva, Gru

po de «Mando de Armas», D. José 
Alvarez Espil la (4366) , de disponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Burgos y 
agregado al Regimiento de Art i l ler ía 
¿fe Campaña núm. 63. 

La incorporac ión de este jefe se 
efectuará con carácter urgente de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar

t ícu lo 52 del Reglamento de provis ión 
¡Se vacantes, sin que se tenga en 

cuenta lo dispuesto en el párrafo 2.° 
de dicho art ículo. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal 
GONZALEZ PÜSTER 

3.917 
Para cubr i r la vacante de sar

gento pr imero o sargento, anunc iada 
de clase C, t ipo 7.°, por Orden 7 7 3 / 
16 /80 en la Compañía de Transportes 
del Grupo Logíst ico de la Brigada Pa

racaidista Alcalá de Henares (Ma

d r i d ) , pasa dest inado con carácter 
voluntar io, el sargento pr imero de Ar

t i l ler ía D. Isidro González Sánchez 
(5936) , del Grupo de Art i l ler ía A.A. Li 
gera de la División Acorazada Brúñete 
número 1. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ PÜSTER 

Situaciones 
3.918 

Pasa a la si tuación de dispo

nible forzoso en la guarn ic ión de Va

lencia, el sargento de Art i l ler ía D. José 
Daroqui Agustí (6253) , del Parque y 
Tal leres de Art i l ler ía de la 3 .

a Región 
Mili tar, por apl icac ión de lo dispuesto 
en e! Reglamento de Presuntos De

mentes, aprobado por Decre to de 15 
de mayo de 1907 (C.L. núm. 69 ) , y 
Orden de 30 de noviembre de 1948 
(D. O. núm. 273) . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

EscáSa de complemento 

Prórrogas 
3.919 

A pet ic ión propia, y de acuer

do con lo establecido en la Disposic ión 
Transi tor ia de la Orden 30 de octubre 
de 1978 (D. O. núm. 256) y por reunir 
los recuis i tos establecidos, se concede 
la cont inuac ión en la si tuación de ser

v ic io act ivo hasta la edad de ret iro, 
al teniente de complemento de Art i l le

ría D. José Gómez Galtier, del Regi

miento Mixto de Art i l ler ía núm. 94. 
Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

¡NGENIEROS 

Destinos 
3.920 

Para cubr i r la vacante de со 
roñe! de Ingenieros, Escala act iva 

Grupo de «Mando de Armas», anun

c iada por Orden 17.693/273/79, de 26 
de noviembre, de clase C, t ipo 7.°, 
existente en el Regimiento Mixto de 
Ingenieros núm. 8 (Me l i l l a ) , para el 
Mando del mismo, se dest ina con ca

rácter voluntar io al coronel de Inge

nieros, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas», D. Bernardo Riera Vaquer 
(865) , de disponib le forzoso en Ba

leares, guarn ic ión de Palma de Ma

l lorca. 
Madr id , 12 de febrero de 1980. 

El Teniente General J. E. M, B . , 
GABEIRAS MONTERO 

3.921 
Para cubr i r la vacante de co

mandante de Ingenieros, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anun

c iada por Orden 2707 /42 /80 de 15 de 
febrero, de clase B, t ipo 6.°, con exi

genc ia del dip loma de Transmisiones, 
existente en la Jefatura de Ingenieros 
del Ejérc i to (Mad r i d ) , se dest ina con 
carácter forzoso al comandante de In

genieros, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Manuel García 
Lar iño (1857) , del Batal lón Mix to de 
Ingenieros XXI! . Art ícu lo 26. 

Este dest ino está comprend ido a 
efectos de perc ibo de complemento 
por especia! preparac ión técn ica en 
la ' Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 51) y ampl iac iones a ia 
misma. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

3,922 
Para cubr i r la vacante de oa

pitán de Ingenieros, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anun

c iada por Orden 1.802/29/80 de 31 
de enero, de clase B, t ipo 5.°, asig

nada al Grupo de Baremos VI , con 
exigencia del d ip loma para el Mando 
de Tropas de Montaña, existente en 
la Escuela Mil i tar de Montaña y Ope

raciones Especiales ( Jaca ) , para pro

fesor del curso de MontañaTecnolo

gía, se dest ina con carácter volunta

r io al capi tán de Ingenieros, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
D. Jesús Heras Arroyo (2370) , de la 
Academia General Básica de Subof i 

c iales, con un baremo de 24,16 pun

tos. Art ícu lo 4 1 , párrafo a; cont inuando 
retenido en su anter ior dest ino por 
un plazo máximo de t res meses a par

t i r de la fecha de publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Oficiaí». 

Este dest ino está comprend ido a 
efectos de perc ibo de complemento 
por especia! preparac ión técn ica en 
la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 51) y ampl iac iones a 4a 
misma. 

Madr id , 28 de febrero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

% LLUCH COLOMINA 
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'3.923 
Para cubr i r las vacantes de 

cap i tán y of ic ia les subal ternos de 
cualquier Arma, Escala especia l de je
fes y of ic ia les (de mando ) , que hayan 
rebasado ¡a edad que señala el ar t ícu
l o 13 del Reglamento publ icado por 
Orden de 1 de sept iembre de 1977 
(D . O. núm. 214) , ten iéndose en cuen
ta las serv idumbres que en el mismo 
se c i tan , anunciadas por Orden 1168/ 
21 /80 , de 22 de enero, de clase C, 
t i po 9.°, existentes en los Organismos 
que a cont inuac ión se c i tan, se dest i 
n a n con carácter forzoso a los of ic ia
les de Ingenieros, Escala especia l de 
je fes y of ic ia les (de mando ) , que se 
re lac ionan : 

PLANTILLA FIJA 

SuSinspección de la 6.a Región Militar, 
Negociado de Movilización Interminis

terial (Burgos) 

Teniente D. M a n u e l Vales Paz 
(140-EE), del Regimiento Mix to de In
genieros núm. 3. 

Subinspección de Baleares, Negocia
do de Movilización Interministerial 

(Palma de Mallorca) 

Teniente D. Juan López de Manuel 
(260-EE), de l Batal lón Mixto de Inge
nieros l i l . 

P L A N T I L L A EVENTUAL 

Asociación Mutua Benéfica del Ejército 
(Madrid) 

Capi tán D. Juan García Mart ínez 
(125-EE), de ! Regimiento de Automó

v i les de la Reserva General . 
Madr id , 27 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

3.924 
Para cubr i r la vacante de 

ten iente de Ingenieros, Escala especial 
de jefes y of ic ia les (de mando ) , anun
c iada por Orden 1.806/29/80 de 31 
fc!e enero, de c lase A, t ipo 1.°, con 
ex igenc ia de! t í tu lo para el Mando de 
Unidades Paracaidistas, existente en 
el Batal lón Mixto de Ingenieros de la 
Br igada Paracaidista (A lca lá de Hena
res, Madr id ) (a esta vacante podían 
optar los tenientes auxi l iares de Inge
nieros, pertenecientes al Grupo de 
Mando ) , se dest ina con carácter vo lun
tar io a! teniente auxi l iar de Ingenieros, 
Grupo de Mando D. Modesto Bejarano 
Méndez (1515) , de la Agrupac ión Mix
ta de Encuadramiento núm. 1, ar t ícu lo 
4 1 , párrafo a. 

Este dest ino está comprend ido a 
efectos de perc ibo de complemento 
por especia l preparac ión técn ica en la 
Orden de 2 de marzo de 1973 («Diar io 
Of ic ia l» núm. 51) y ampl iac iones a la 
misma. 

Madr id , 4 de marzo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Para cubr i r la vacante de sar
gento pr imero o sargento de Ingenie
ros, anunc iada por Orden 2650 /41 /80 , 
de 14 de febrero, de clase C, t ipo 9.°, 
existente en el Regimiento Mixto de In
genieros núm. 6 (San Sebast ián) , se 
dest ina con carácter vo luntar io al sar
gento de Ingenieros D. Juan Camba 
Cortés (4091) , de la Compañía de 
Transportes del Grupo Logíst ico de la 
Br igada Aerot ranspor tab le; la incorpo
ración se efectuará con carácter urgen
te de acuerdo con lo d ispuesto en el 
ar t ícu lo 52 del Reglamento de provis ión 
de vacantes, sin que se tenga en cuen
ta lo d ispuesto en el párrafo 2.° de d i 
cho ar t ículo. 
, Este dest ino t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del ar t ícu lo 12 del Reglamen
to que regula las Escalas especia l y 
básica. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
3.926 

Clase C, t ipo 7.° 
1 . — Batal lón Mixto de Ingenieros 

XXII (Jerez de la Frontera) , para el 
mando del m ismo.—Una de comandan
te de Inqenieros, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit i 
das al Cuartel General de! Ejérci to 
(D i recc ión de Personal ) , en el plazo 
de diez días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l» . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

3.927 
Clase C, t ipo 9.° 

1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebast ián) , con prefe
rencia para d ip lomados en mando de 
Tropas de Montaña.—Una de capi tán 
de Innenieros, Escala especial de jefes 
y of ic iales (de mando ) . 

Esta vacante t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del ar t ículo 12 de! Reglamen
to que regula las Escalas especial y 
básica. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas a! 
Cuartel Genera! del Ejérc i to (Direc
c ión de Persona l ) , en el plazo de diez 
días hábi les, contados a part i r del s i 
guiente a! de la publ icac ión de la pre
sente Orden en el «Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

3.928 
Clase C, t ipo 9.° 

1.—Batal lón Mixto de Ingenieros VI 
(V i to r i a ) .—Una de capi tán de Inge
nieros, Escala especia l de jefes y ofi
c iales (de mando ) . 

Esta vacante t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del ar t ícu lo 12 del Regla
mento que regula las Escalas especia l 
y básica. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas a! 
Cuartel General de! Ejérc i to (Direc
c ión de Persona l ) , en el plazo de diez 
días hábi les, contados a part i r de l s i 
guiente al de la publ icac ión de la pre
sente Orden en e! «Diario Of ic ia l» . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

3.929 
Clase C, t ipo 9.° 

1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebast ián) , con prefe
rencia para d ip lomados en Mando de 
Tropas de Montaña.—Una de tenien
te de Ingenieros, Escala act iva, Grupo 
de «Mando de Armas». 

Esta vacante t iene el carácter de 
Mando a los efectos señalados en el 
apartado tres del ar t ículo 12 del Re
g lamento que regula las, Escalas es
pecial y básica. Podrán optar los sub
al ternos de Ingenieros, Escala especial 
de jefes y of iciales (de Mando) y los 
tenientes auxi l iares de Ingenieros per
tenecientes al Grupo de Mando con 
la preferencia especí f ica. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas ai 
Cuartel Genera! de! Ejérc i to (Direc
c ión de Personal ) , en el plazo de diez 
días hábiles, contados a part ir del si
guiente al de la publ icac ión t ie la pre
sente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

3.930 
Clase C, t ipo 9.° 

1.—Regimiento Mixto de Ingeniero» 
número 6 (San Sebast ián) , con prefe
rencia para d ip lomados en Mando de 
Tropas de Montaña.—Tres de tenien
te de Ingenieros, Escala act iva, Grupo 
de «Mando de Armas». 

Estas vacantes t ienen carácter de 
Mando a ¡os efectos señalados en el 
apartado tres del ar t ículo 12 del Re
g lamento que regula las Escalas es
pecial y básica. Podrán optar ios sub
al ternos de Ingenieros, Escala especial 
de ie 'es y of ic iales (de Mando) y lo« 
tenientes auxi l iares de Ingenieros per
tenecientes al Grupo de Mando con 
preferencia especí f ica. 
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Los pet ic ionar ios de estas vacantes 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel Genera! del Ejérci to (Direc
c ión de Personal) , en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publ icación de la pre
sente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 6 de marzo de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F Ü S T E R 

3.931 
Clase C, t ipo 9.° 

1.—Batallón Mixto de Ingenieros VI 
(V i to r ia ) .—Una de teniente de Ingenie
ros, Escala activa, Grupo de «Mando 
9e Armas». 

Esta vacante t iene el carácter de 
Mando a los efectos señalados en el 
apartado tres del art ículo 12 del Re
glamento que regula las Escalas es
pecia! y básica. Podrán optar -los sub
alternos de ingenieros, Escala especial 
de jefes y of ic iales (de Mando) y los 
tenientes auxi l iares de ingenieros per
tenecientes al Grupo de Mando. -

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas a! 
Cuartel Genera! de! Ejérci to (Direc
c ión de Personal) , en el plazo de. diez 
días hábiles, contados a partir de! si
guiente ai de ¡a publ icación de la pre
sente Orden en e! «Diario Of ic iai». 

Madr id, 6 de marzo de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F Ü S T E R 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Batallón M i x t o de Ingenieros 

LXI (San Sebast ián) , con preferencia 
para d ip lomados en Mando de Tropas 
ele Montaña.—Una de teniente de In
genieros, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Esta vacante t iene carácter de Man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del art ículo 12 del Reglamen
to que regula las Escalas especial y 
básica. Podrán optar los subalternos 
de Ingenieros, Escala especial de je
fes y of iciales (de Mando) y los te
nientes auxi l iares de Ingenieros, perte
necientes al Grupo de Mando, con la 
preferencia especi f icada. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remitidas^ al 
Cuartel Genera! del Ejérci to (Di recc ión 
de Persona!) , en el plazo de diez dias 
hábiles, contados a partir del s iguien
te al de ia publ icación de la presente 
Orden en el «Diario Of ic ial». 

Madr id, 6 de marzo de 1930. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F Ü S T E R 

3.933 
Clase C, t ipo 7.° 

Red Terr i tor ial de Mando (RTM) . 
Regimiento de Redes Permanentes y 
Servicios Especiales de Tansmisiones. 
Para tenientes auxi l iares de ingenieros, 
Grupo de Mando, en las Unidades que 
se indican: 

1.—Grupo de Contro l y Di recc ión del 
Sistema (Madr id ) .—Una . 

2.—Sector Centro, Mando y Plana 
Mayor (Madr id ) .—Una . 

3.—Sector Centro, T-13A ( M a d r i d ) . 
Una. 

4.—Sector Este, Ct-5 (Murc ia , pro
v incia) .—Una. 

5.—Sector Este, Ct-6 (Castel lón, pro
v inc ia ) .—Una. 

6.—Sector Subpirenaico, Ct-7 (Bar
celona, p rov inc ia ) .—Una. 

7.—Sector Subpi renaico, T-19 (Za
ragoza) .—Una. 

8.—Sector Sur, Mando y Plana Ma
yor (Sev i l la ) .—Una. 

9.—Sector Norte, Ct-9 (Burgos, pro
v inc ia ) .—Una. 

10.—Sector Norte, Ct-12 (La Coru
ña, p rov inc ia ) .—Una. | 

Estas vacantes están comprend idas 
a efectos de percibo de retr ibución 
complementar ia en la Orden de 18 de 
marzo de 1975 (D. O. núm. 69 ) . | 

Los pet ic ionar ios deberán formular 
una papeleta independiente, acompa- ; 
nada de Ficha-resumen, que para c a d a ! 
una de las vacantes que sol ic i ten (Ar-¡ 
t ícu lo 15 del v igente Reglamento pa ra ; 
provis ión de vacantes) . También es
tán ob i icados a indicar los pet ic iona-! 
rios, en s u ' papeleta de pet ic ión de , 
dest ino, el número de orden del anun
c io a que cor responden ¡as vacantes 
solic'taclas. 

Documentac ión Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit idas 
al Cuartel General de! Ejérci to (Direc
ción de Personal ) , en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publ icación de ia pre
sente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 6 de marzo de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F Ü S T E R 

3.934 
Clase A, t ipo 1.° 

Red Terr i tor ial de Mando (RTM) . 
Regimiento de Redes Permanentes y 
Servicios Especiales de Transmisiones. 
Para subof ic ia les de Ingenieros, en las 
Unidades que se ind ican: 

1.—Grupo de Control y Dirección del 
Sistema (Madr i d ) .—Una de reparador 
de telet ipos. 

2.—Grupo de Control y Di recc ión del 
Sistema (Madr i d ) .—Una de operador 
de equipos de planta f i ja de micro-
ondas. 

3.—Sector Centro, Ct-1 (Guadalaja
ra, p rov inc ia ) .—Una de operador de 
equipos de planta f i ja de microondas. 

4.—Sector Subpirenaico, Cí-8 (Za
ragoza, p rov inc ia ) .—Una de operador 
de equipos de planta f i ja de micro-
ondas. 

5.—Sector Norte, T-21 (Va l lado l id ) . 
Una de operador de equipos de planta 
f i ja de microondas. 

6.—Sector Norte, Ct-9 (Burgos, p ro
v inc ia ) .—Una de operador de equipos 
de planta f i ja de microondas. 

Los pet ic ionar ios deberán encon
trarse en posesión del t í tulo que para 
cada vacante se señala. 

Estas vacantes están comprend ida 
a efectos de perc ibo de complemento 
por especial preparación técn ica en 
la Orden de 2 de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51) y ampl iac iones 
a !a misma. 

Igualmente e s t a s vacantes están 
comprendidas a efectos de perc ibo de 
retr ibución complementar ia en !a Or
den de 18 de marzo de 1975 (D. Q. nú
mero 69) . 

Se da opción a sol ic i tar estas vacan
tes, en las condic iones establecidas 
en el ar t ícu lo 25 del v igente Regla
mento sobre provisión de vacantes, a 
los que no posean el expresado t í tu lo, 
compromet iéndose a realizar el cu rso 
correspondiente, causando baja en el 
dest ino, caso de no superar lo. 

Los pet ic ionar ios deberán formular 
una papeleta independiente, acompaña
da de Ficha-resumen, para cada una 
de las vacantes que sol ic i ten (ar t ícu lo 
15 del v igente Reglamento para provi
s ión de vacantes) . También están obl i 
gados a indicar los pet ic ionar ios, en 
su papeleta de pet ic ión de dest ino, el 
número de orden de! anuncio a que 
corresponden las vacantes sol ic i tadas. 

bstas vacantes t ienen e! carácter 
de mando a los efectos señalados en 
el apartado tres del ar t ículo 12 de! 
Reglamento que reguía las Escalas es
pecial y básica. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
ción de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit idas 
al Cuartel General del Ejérc i to (Direc
c ión de Personal ) , en el plazo de diez 
días hábiles, contados a part ir del s i 
guiente al de la publ icac ión de ía pre
sente Orden en e! «Diario Of ic ia i». 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e Per&oüsal, 
G O N Z Á L E Z F U S T E l i 

3.935 
Clase C, t ipo 7.° 

Segunda convocator ia . 
Red Terr i tor ia l de Mando ( R T M ) , Re

gimiento de Redes Permanentes y Ser
v ic ios Especiales de Transmis iones.— 
Para subof ic ia les de Ingenieros, en 
las Unidades que se indican: 

1.—-Sector Centro, Ct-1 (Guadalaja
ra, p rov inc ia ) .—Una. 

2.—Sector Norte, Ct-9 (Burgos, pro
v inc ia ) .—Una. 

Estas vacantes están comprend idas 
a efectos de perc ibo de ret r ibución 
complementar ia en la Orden de 18 de 
marzo de 1975 (D . O. núm. 65 ) . 

Los pet ic ionar ios deberán formular 
una papeleta independiente, acompa
ñada de Ficha-resumen, para cada una 
de las vacantes que sol ic i ten (ar t ícu
lo 15 del v igente Reglamento para pro
visión de vacantes. También están obl i 
gados a indicar los pet ic ionar ios, en 
su papeleta de pet ic ión de dest ino, ei 
número de orden del anuncio a que 
corresponden ¡as vacantes sol ic i tadas. 
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Estas vacantes t ienen el carácter de 
mando a los efectos señalados en el 
apartado tres del art ículo 12 del Re
g lamento que regula las Escalas es
pecia! y básica. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit i 
das al Cuartel General de! Ejérc i to 
(D i recc ión de Personal ) , en el plazo 
de diez días hábi les contados a par
t ir del s iguientes al de la publ icac ión 
de ¡a presente Orden en el «Diario 
Of ic ia!». 

Madr id , 5 de marzo de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

S.93S 
Clase C, t ipo 7.° 

Red Terr i tor ia l de Mando (RTM) , 
Regimiento de Redes Permanentes y 
Servic ios Especiales de Transmisio
nes, para subof ic ia les de Ingenieros, 
en las Unidades que se ind ican: 

1.—Sección Centro, Madr id y Plana 
Mayor (Mad r i d ) .—Una . 

2.—Sector Centro, Ct-1 (Guadala ja-
ra , p rov inc ia ) .—Una. 

3.—Sector Centro, T-13 ( M a d r i d ) . — 
Dos . 

4 .—Sector Centro, T-13A (Mad r i d ) . 
Una. 

5.—Sector Este, Mando y Plana Ma
yo r (Va lenc ia ) .—Una. 

6.—Sector Este. T-16 (Va lenc i a ) .— 
Una. 

7 ,—Sector Subpirenaico, T-18 (Bar
c e l o n a ) . — U n a . 

8.—Sector Subpirenaico, Ct-7 (Bar
celona, p rov inc ia ) .—Una. 

9.—Sector Norte, T-21 (Va l lado l id ) . 
Una. 

10.—Sector Sur, Ct-4 (Jaén, provin
c i a ) .—Una . 

11.—Sector Sur, T-14 (Sev i l l a ) .— 
Una . 

Estas vacantes están comprendidas, 
a efectos de perc ibo de retr ibución 
complementar ia , en la Orden de 18 de 
marzo de 1975 (D. O. núm. 69 ) . 

Los pet ic ionar ios deberán formular 
una papeleta independiente, acompa
ñada de Ficha-resumen, para cada 
una de las vacantes que sol ic i ten (ar
t í cu lo 15 del v igente Reglamento para 
prov is ión de vacantes) . También están 
ob l igados a indicar los pet ic ionar ios, 
en su papeleta de pet ic ión de dest inos, 
el número de orden del anuncio a que 
cor responden las vacantes sol ic i tadas. 

Estas vacantes t ienen carácter de 
mando a los efectos señalados en el 
apar tado tres del ar t ículo 12 del Re
g lamento que regula las Escalas espe
cial y básica. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit i 
das al . Cuartel General del Ejérci to 
(D i recc ión de Personal ) , en el plazo 
de diez días hábi les, contados a part ir 
de l s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia!». 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.937 
Clase A, t ipo 1.° 

1.—Batal lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada Paracaidista (A lca lá de He
nares, Mad r i d ) .—Cinco de sargento 
pr imero o sargento de Ingenieros. 

Los pet ic ionar ios deberán encontrar
se en posesión de! t í tulo para el man
do de Unidades Paracaidistas, vacan
tes comprendidas, a efectos de perci 
bo de complemento por especia l pre
paración técn ica, en la Orden de 2 de 
marzo de 1973 ( D . O. núm. 51) y am
pl iaciones a la misma. 

Se da opc ión a sol ic i tar estas va
cantes, en las condic iones estableci
das en el ar t ículo 25 del v igente Re
glamento sobre provis ión de vacantes, 
a los que no posean el expresado tí
tulo, .compromet iéndose a realizar el 
curso correspondiente, causando baja 
en el dest ino caso de no superar lo. 

Estas vacantes t ienen el carácter de 
mando a los efectos señalados en el 
apar tado tres del art ículo 12 del Re
g lamento que regula las Escalas es
pecial y básica. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit i 
das al Cuartel General de! Ejérci to (Di
recc ión de Personal ) , en el plazo dé 
diez días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l» . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Retenciones 
3.938 

Por necesidades del serv ic io, 
queda retenido, a part ir de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», por un plazo máximo 
de tres meses, en su anter ior dest ino 
del Batal lón Mixto de Ingenieros III 
(Va lenc ia ) , el capi tán de ingenieros, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», D. José Berenguer Zaragoza 
(2289) , dest inado al Cuartel General 
de la Br igada de Infantería Motoriza
da XXX!, Mayoría Central izada, para 
habi l i tado del Batal lón Mixto de Inge
nieros XXXI, por Orden 3049 /48 /80 , 
de 20 de febrero. 

Madr id, 29 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Escala de complemento 

Destinos 
3.939 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de of ic iales subal ternos de 
complemento de! Arma de Ingenieros, 
anunciadas por Orden 18.221/280/79, 
de 4 de d ic iembre, pasan dest inados, 
con carácter voluntar io, a las Unida
des que se c i tan, los of ic iales de com
plemento de Ingenieros que a cont i 
nuación se re lac ionan: 

Al Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 (Barcelona) 

Alférez de complemento D. Juan Mu-
ri l lo Peña, en s i tuación ajena al servi
c io act ivo en Barcelona 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XLI 
(Lérida) 

Alférez de complemento D. Ignacio 
Fernández Vera, en s i tuación ajena al 
serv ic io act ivo en Granada. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XI 
(Campamento, Madrid) 

Teniente de complemento D. José 
Ortiz Cejudo, del Regimiento Mixto de 
Ingenieros de Canarias (Batal lón XVI ) . 

Al Batallón Mixto de Ingenieros de la 
Brigada de Infantería de Reserva 

(Almería) 

Alférez de complemento D. Manuel 
Caldu Navaja, del C. I. R. núm. 9. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros I 
(Getaíe, Madrid) 

Teniente de complemento D. Carlos 
Orgaz Heredero, del C. I. R. núm. 1 . 

Al Batallón Mixto de Ingenieros VIH 
(Vigo) 

Alférez de complemento D. Vicenta 
García Rodríguez, del C. I. R. núme
ro 13. 

Al Batallón de Transmisiones de la 
1.a Región Militar (Madrid) 

Teniente de complemento D. Jesús 
Ordovas Adán, del Regimiento Mixto 
de Ingenieros de Canarias (Bata-
tón XV I ) . 

Al Regimiento de Pontoneros y Espe
cialidades de Ingenieros (Zaragoza) 

Teniente de complemento D. Anto
nio Soria Fernández, del C. I. R. nú
mero 10. 

Al Regimiento de Zapadores de la 
Reserva General (Salamanca) 

Teniente de complemento D. Carlos 
Mi l lán Pérez, del Regimiento de Movi
l ización y Práct icas de Ferrocarr i les 
( M a d r i d ) . 

Al Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros (Hoyo de 

Manzanares, Madrid) 

Teniente de complemento D. Jesús 
Sanio Tomás Landaida, del C. I. R. 
número 1. 

Otro, D. Casimiro García Gal lego, 
del C. I. R. núm. 14. 

Al Regimiento de Transmisiones (El 
Pardo, Madrid) 

Teniente de complemento D. José 
González Suárez, del C. I. R. núm. 1 . 

Al Parque Central de Transmisiones 
(El Pardo, Madrid) 

Alférez de complemento D. José A l -



1.446 10 de marzo de 1980 

varez Colado, en s i tuación ajena al ' t ido de que la separac ión del servi-
servic io act ivo en Te jado del Sil c ió lo es por ap l icac ión del -artículo 
( L e ó n ) . Derecho preferente por ca- 1.011 del Código de Just ic ia Mil i tar, 
rrera. I quedando subsistente la s i tuación de 

Madr id , 6 de marzo de 1980. ¡ ret i rado a los exclusivos efectos de 
señalamiento del haber pasivo que pu-

Bl General Director de Personal, d iera corresponder le . 
G O N Z Á L E Z F Ü S T E R | Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

INTENDENCIA 

Ascensos 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) y Decreto de 22 de 
d ic iembre de-1966 (D. O. núm. 11 de 
1967), se declara apto para el ascen
so y se asciende al empleo de tenien
te coronel con ant igüedad de 4 de 
marzo de 1980, al comandante de In
tendenc ia (E. A . ) , D. Luis Escotó 
Aguado (1060) , del Centro de Instruc
c ión de Reclutas núm. 8, quedando en 
la s i tuación de d isponib le forzoso en 
la. 3 . a Región Mil i tar, Rabasa (Al ican
te) y agregado a d icho Centro. Esta 
agregac ión termina el día 4 de jun io 
de 1980, o antes si le corresponde 
dest ino de cualquier carácter. 

Este ascenso no produce vacante 
por modi f icac ión de plant i l la. 

Madr id , 5 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

Disponibles 
3.941 

Cesa en la s i tuación de re
emplazo por enfermo, en la que se 
encontraba y pasa a la de d isponib le 
forzoso en la 1 . a Región Mil i tar, plaza 
de Madr id, con arreglo a lo dispuesto 
en el ar t ículo 6.°, b) t res del Real 
Decreto 734/1979 de 9 de marzo 
(D. O. núm. 85) , el comandante de 
Intendencia (E. A . ) , D. Roberto Ferrei
ra Escala (1287) . 

Este cambio de s i tuación produce 
contravacante. 

Madr id , 5 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal 
GONZALEZ FÜSTER 

Cruz a ia constancia 

3.943 
Por reunir las condic iones 

que determina la Ley de 26 de d ic iem
bre de 1958 (D. O. núm. 2 de 1959), 
ampl iada por la 142/1961 de 23 de 
d ic iembre (D. O. núm. 298) , se con
cede la Cruz a la Constancia en el 
Servic io a! subof ic ia l que a cont inua
c ión se relaciona, con ant igüedad y 
efectos económicos que también se 
ind ican: 

CRUZ PENSIONADA 

A percibir desde 1 de marzo de 1980 

Br igada de Sanidad Mi l i tar D. Juan 
Maestre Holgado, de la Di recc ión de 
Apoyo al Personal, con ant igüedad de 
! de marzo de 1980. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

Escala de complemento 

Ascensos 
3.944 

, Por reunir -las cond ic iones 
que determina el ar t ículo 64 de las 
Instrucciones para el Reclutamiento 

.y desarrol lo de la Escala de comple
mento del Ejérci to, aprobadas por De
creto de 17 de mayo de 1952 
(C. L. núm. 52 ) , se asciende al em
pleo de teniente médico de comple
mento del Cuerpo de Sanidad Mil i tar, 
con ant igüedad de 14 de sept iembre 
de 1963 al al férez médico de d icha 
Escala y Cuerpo D. An ice to Blasco 
Lobato, en s i tuación a jena al servi
c io act ivo, cont inuando en la misma 
s i tuac ión. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

cont inuación se re lac ionan, d ichas va 
cantes podrán ser so l ic i tadas y cu 
biertas indist intamente por sargentos 
ayudantes de la Escala básica de sub
of ic iales especial istas de l E jérc i to 
(Rama de Farmac ia) . 

1.—En Eventual idades de la 5 . a Re
gión Mil i tar (Zaragoza) .—Una de prac
t icante de segunda. 

2.—En la Farmacia Centra! de la 
9 . a Región Mi l i tar .—Una de pract ican
te de tercera. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino. 

El plazo de admis ión de papeletas, 
que serán remit idas al Cuartel Gene
ral del Ejérci to, D i recc ión de Perso
nal, será de quince días hábi les, con
tados a part ir del s iguiente ai de la 
pub l icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ial», deb iendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los art ícu
los 10 al 17 del Reglamento sobre 
provisión de vacantes de 31 de d i 
c iembre de 1976 («Diar io Oficial» nú
mero 1 de 1977) . 

Madr id , 5 de marzo de 1980. 

El General Director de Pereonak 
GONZÁLEZ FUSTER 

SANIDAD MILITAR 

Retiros 
3.942 

La Orden de 10 de abri l de 
1975 (D. O. núm. 82) , por la que pa-
eó a la s i tuación de ret i rado el co
mandante médico, Escala act iva, del 
Cuerpo de Sanidad Militar, D. Miguel 
Mañero Luengo, se amplía en el sen-

FARMACIA MILITAR 

Vacantes 
3.945 

Clase C, t ipo S.° 
Indist intas, para pract icantes de se

gunda o tercera del Cuerpo auxi l iar 
de pract icantes de Farmacia Mil i tar, 
existentes en las Dependencias que a 

VETERINARIA MILITAR 

Escala de complemento 
Curso de aptitud para el ascenso a ca

pitán - Designación de alnranos 

3.946 
Para dar cumpl imiento a lo 

d ispuesto en la Orden 2 .015/33/80, se 
designan alumnos del Curso de Apt i 
tud para el ascenso a capi tán de la Es
cala de complemento, a los tenientes 
veter inar ios de d icha Escala del Cuer
po de Veter inar ia Mi l i tar que a cont i 
nuación se relacionan: 

1.—D. Narciso Ramón del Canto, 
de la Unidad de Veter inar ia núm. 4. 

2 .—D. Santos Linares Moreno, deí 
Hospital de Ganado de la 4 . a Región 
Mil i tar. 

3 .—D. José Acei tuno Corrales, de 
la Academia de Sanidad Mil i tar. 

4 .—D. Al f redo Santos Rollan, de la 
Unidad de Veter inar ia núm. 1 . 

5 .—D. Pedro Renuncio Gal iana, de l 
Hospital de Ganado de la 6 . a Región 
Mil i tar. 

Madr id, 7 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

MÚSICAS MILITARES 

Prórrogas 
3.947 

Por reunir las cond ic iones se
ñaladas en el Real Decreto de las 
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Fuerzas Arbadas núm. 2.917/76, en su ' g imiento de Infantería La Victor ia nú-
art ículo 11 (D. O. núm. 293) , se con- mero 28, al que se le concede, con ca-
cede prór roga anual de edad para el rácter honorí f ico, el empleo de tenien-
retiro, al personal de Músicas Mil i ta- te honorar io, a part ir de la fecha de 
res, que a cont inuac ión se re lac ionan: su ret iro, como comprend ido en el ar

t ícu lo 4.°, de la Ley 44 /77 , de 8 de 
Segunda prórroga 

. Subteniente mús ico D. Severo Be-
renguer Mira (279) , de la Música del 
Gobierno Mil i tar de Madr id , agregada 
al Regimiento de Infantería Inmemo
rial del Rey núm. 1 . 

Subteniente músico D. Anton io An-
drada Salgado (297) , de la Música del 
Gobierno Mil i tar de Astur ias, agregada 
al Regimiento de Infantería Príncipe 
número 3. 

Subteniente Músico D. Teodoro Pa
lomino García (333) , de la Música del 
Gobierno Mil i tar de Vizcaya, agregada 
al Regimiento de Infantería Garel lano 
número 45. 

Músico de tercera, asimi lado a sar
gento pr imero, D. Rafael Santacatal ina 
Yudego (35 ) , de la Música del Gobier
no Mil i tar de Astur ias, agregada al Re
g imiento de Infantería Príncipe núme
ro 3. 

Otro, D. Luis Orrasco Muñoz ( 6 0 ) , 
de la Música del Gobierno Mil i tar de 
Madr id , agregada al Regimiento de In
fantería Inmemorial del Rey núm. 1 . 

Otro, D. Vicente Rabadán Girón 
(116) , de la Música del Gobierno Mi 
litar de Barcelona, agregada al Regi
miento de Infantería Jaén núm. 25. 

Tercera prórroga 

Músico de tercera, as imi lado a sar
gento pr imero, D. Gustavo Pérez Con
tador (66 ) , de la Música del Gobierno 
Mil i tar de Barcelona, agregada al Re
g imiento de Infantería Jaén núm. 25. 

Cuarta prórroga 

Músico de tercera, as imi lado a sar
gento pr imero, D. Anton io Piñeiro Bra-
ña ( 4 7 ) , de la música del Gobierno Mi
l i tar de El Ferrol del Caudi l lo, agrega
da al Regimiento de Infantería Mér ida 
número 44. 

Ot ro , D Faust ino Ruiz-Cuevas Fer
nández (98 ) , de la Música del Gobier
no Mil i tar de Santa Cruz de Teneri fe, 
agregada al Regimiento de Infantería 
Teneri fe núm. 49. 

Mad r i d , 6 de marzo de 1980. 

531 G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

\ 
Retiros 

3,948 
Por cumpl i r la edad regla

mentaría, se d ispone que en las fe
chas que se indican, pasen a la s i 
tuación de ret iro los subof ic ia les mú
sicos que a cont inuación se relacio
nan: 

Día 9 de junio de 1980 

Músico de tercera, as imi lado a sar
gento pr imero, D. Faustino Lujan Va
ras (58 ) , de la Música del Gobierno 
Mil i tar d e Salamanca, agregada al Re

jun io («Diar io Oficial» núm. 134) . 

Día 29 de junio de 1980 

Subteniente músico D. Cándido Ló
pez Santamaría (214) , de la Música 
de la División de Montaña «Navarra» 
número 6, agregada al Regimiento Ca
zadores de Montaña Amér ica núm. 66, 
al que se le concede, con carácter 
honorí f ico, el empleo de teniente ho
norar io, a partir de la fecha de su re
t i ro, como comprend ido en el ar t ículo 
4 . a de la Ley 44 /77 de 8 de jun io 
(D . O. núm. 134) . 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que les señale el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar, previa pro
puesta reglamentar ia que se cursará a 
d icho Al to Centro. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Ascensos 
3.949 

Por reunir las cond ic iones 
exig idas en el ar t ículo 1.° de la Ley 
44 /77 de 8 de junio (D. O. núm. 134) , 
se asciende al empleo de sargento pri
mero músico, al sargento músico don 
Jul io Seco Hernández (888) , de la 
Música del Gobierno Mil i tar de Val la
do l id , agregada a! Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 32, en va
cante de su Cuerpo, Clase C, t ipo 9.°, 
con ant igüedad de 1 de marzo de 
1980, quedando conf i rmado en su ac
tual dest iño. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

liRECCION GENERAL 
E LÀ GUÀRDIA CIVIL 

Destinos 
3.950 

Por necesidades del serv ic io 
y por ap l icac ión del art ículo 55 del v i 
gente Reglamento sobre provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77 ) , se dest ina, con el 
carácter de voluntar io, a las Coman
dancias de la Guardia Civi l que se ex
presan, a los subof ic ia les de d icho 
Cuerpo que a cont inuac ión se rela
c ionan: 

Br igada D. Ju l ián M a d r i d Pérez 
(31.993.831), de la 541 Comandanc ia 
(B i l bao ) , a la 211 (Sev i l la ) . 

Sargento D. Manuel Lodeiro Cotón 
(33.061.106), de la 541 Comandanc ia 
(B i lbao) , a la 641 (La Coruña) . 

Otro, D. Gerardo Márquez Cordón 
(27.976.675), de la 541 Comandanc ia 
(B i l bao ) , a la 211 (Sev i l la ) . 

Otro, D. Saturnino Rodríguez Gómez 
(7.738.774), de la 541 Comandanc ia 
(B i l bao ) , a la 621 (Sa lamanca) . 

Otro, D. Anton io Pacheco Amezcua 
(75.038.203), de la 541 Comandanc ia 
(B i lbao) , a la 311 (Va lenc ia ) . 

Otro, D. Fernando González Bernár
dez (3.386.443), de la 541 Comandan
cia (B i l bao ) , a la 121 (Segov ia ) . 

Otro, D. Domingo Mencias Santos 
(9.600.006), de la 541 Comandanc ia 
(B i l bao ) , a la 652 (G i j ón ) . 

Otro, D. Octavio Sant iago L a r a 
(25.735.277), de la 541 Comandanc ia 
(B i lbao) , a la 421 (Tar ragona) . 

Madr id, 5 de marzo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U W 

Cruz a la constancia 

La Orden 3 .542/53/80, se rect i f ica 
como sigue: 

Página 1.319, co lumna segunda: 
Sargento D. Ernesto García García 

Olea; es D. Ernesto García Olea. 
Sargento pr imero D. Juan Moreno 

Miguens; su segundo apel l ido es Min-
gens. 

Madr id, 5 de marzo de 1980. 

Bajas 

3.951 
Las Ordenes que se indican, 

por las que causa baja en la Guardia 
Civi l , por los conceptos que se expre
san, ei personal de d icho Cuerpo que 
se relaciona, quedan ampl iadas en lo 
que a los mismos se refiere, en el 
sent ido de que pasan a la s i tuación 
de ret i rado a los solos y únicos efec
tos del haber pasivo que pudieran co
rresponderle. 

A petición propia 

La Orden de 27 de abri l de 1957 
(D. O. núm. 96 ) , por lo que se refie
re al corneta Marcel ino Vi l la lba Ló
pez, de la 231 Comandancia. 

La Orden de 21 de marzo de 1964 
(D. O. núm. 71) , por lo que se refie
re al guardia pr imero Víctor Benavides 
Pérez, de la 231 Comandancia. 

La Orden de 26 de agosto de 1958 
(D. O. núm. 196) , por lo que se refie
re al Guardia segundo Juan Coll Mut, 
de la 244 Comandancia. 

La Orden de 24 de octubre de 1960 
(D. O. núm. 245) , por lo que se refie
re al guardia segundo Antonio Carras
co Canti l lo, de la 132 Comandancia. 

Como comprendidos en el articulo 6.* 
de la R. O. C. de 17 de enero de 1893 

(«C. L.» núm. 22) 

La Orden de 27 de febrero de 1946 
(D. O. núm. 51) , por lo que se refiere 
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al guardia, segundo Antonio Osuna A l -
varez, del 42 Terc io. 

La Orden de 28 de agosto de 1961 
(D. O. núm. 196), por lo que se refie
re al guardia segundo Francisco Po!o 
Moi ina, de la 231 Comandanc ia . 

La Orden de 30 de abr i l de 1958 
(D . O. núm. 100) , por lo que se refie
re al guardia segundo Evangeli n o 
Seoane Pardo, de la 331 Comandan
cia. 

La Orden de 30 de mayo de 1960 
(D. O. núm. 125) , por lo que se refie
re al guardia 2.° Teodoro Gómez Mar
tínez, de la 331 Comandancia. 

Como comprendido en la R. O. C. de 
13 de julio de 1891 («C. L.» núm. 271) 

La Orden de 29 de mayo de 1952 
(D . O. núm. 121) , por lo que se refie
re al guard ia pr imero Cleto Abr i l Gar
cía, del 8.° Terc io . 

Madr id, 5 de marzo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

miento del haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglamentar ia. 

Madr id, 5 de marzo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Reingresos 

3.952 
Por reunir las condic iones 

prevenidas en la Orden Minister ial de 
28 de febrero de 1974 (D. O. núme
ro 54 ) , se concede reingreso en el 
Cuerpo de la Guardia Civi l , al guar
d ia segundo l icenciado a pet ic ión pro
pia, Fernando García-Plata Boza, de
biendo surt ir efectos este alta en la 
Revista de Comisar io del próx imo mes 
de abr i l . 

Por el Director General de la Guar
d ia Civi l , se de adjudicará destino al 
interesado. 

Madr id , 4 de marzo de 1980. 

» RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Retiros 
3.953 

Por haberle sido ad jud icado 
dest ino civi l por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de fecha 18 de ene
ro úl t imo («B. O. del Estado» núme
ro 30) , pasa a la s i tuación de retira
do por f in del presente mes, conforme 
a lo dispuesto en el ar t ículo sexto 
de la Ley 195/1963, de 28 de dic iem
bre («B. O. del Estado» núm. 313) , el 
guardia pr imero de la Guardia Civi l don 
Luis Rodríguez Agui lar (1.354.948), de 
la Agrupación de Destinos (Madr id ) , 
debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mi l i tar el señala-

3.954 
Pasa a la s i tuación de reti

rado en las fechas que se ind ican 
del mes de mayo próximo, por los mo
t ivos que se expresan, el personal de 
la Guardia Civil que a cont inuac ión 
se relaciona, quedando pendiente del 
haber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar, previa 
propuesta reglamentar ia que se cursa
rá a d icho Al to Centro. 

Por cumplir la edad reglamentaria de
terminada en el párrafo primero de la 
Orden Ministerial de 14 de marzo de 

1944 (C. L, núm. 63) 

Corneta, D. Francisco Luque Yebe-
nes (30.899.086), del 23 Terc io , Cór
doba, el día 10. 

Guardia pr imero D. Justo Sanz Be
nito (3.025.542), del 13, Guadalajara, 
el día 14. 

Otro D. José" Rodríguez Alvarez 
(23.540.774), del 26, Granada, el 
d ía 13. 

Otro, D. Ju l ián S e g u r a P o z o 
(5.087.651), del 42, Tarragona, el 
d ía 1 1 . 

Otro, D. Francisco Bragado Izquier
do (12.024.240), del Parque de Auto
movi l ismo, Madr id , el d ía 13. 

Guardia segundo D. Jerón imo Ruiz 
Delgado (6.877.380), del 14, To ledo, 
él día 23. 

Otro, D. Francisco Polo J iménez 
(15.331.352), del 23, Córdoba, el día 8. 

Otro, D. Graciano Gómez Gómez 
(30.155.836), del mismo, el día 9. 

Otro, D. Francisco Roldan S o l e r 
(25.746.243), del 3 1 , Valencia, el 
día 25. 

Otro, D. Rafael Val le M a e s t r e 
(30.767.529), del 32, Murc ia, el día 17. 

Otro, D. Francisco Sánchez Cánovas 
(22.200.068), del mismo, el día 30. 

Otro, D. J u a n A f á n B e r n i e r 
(29.880.307), del 4 1 , Barcelona, el 

día 8. 
Otro, D. Diego Valencia Rodríguez 

(6.842.061), del mismo, el día 12. 
Otro, D. Eladio F e r r e r O r t ú n 

(17.368.010), " del 43, Zaragoza, el 
día 28. 

Otro, D. Luis Gutiérrez Gutiérrez 
(6.482.973), del 53, Burgos, el día 25. 

Otro, D. José Parada Cerradelo 
(34.531.430), del 63, Pontevedra, el 
día 18. 

Por cumplir la edad reglamentaria de
terminada en el párrafo segundo de 
la Orden Ministerial de 14 de marzo 

de 1944 (C. L. núm. 63) 

Guardias pr imeros D. Juan Gómez 
Mané (19.346.956), del 3 1 , Valencia, 
el día 9. 

Otro, D. José Gimeno Domingo 
(18.784.434), del 33, Castellón', el 
d ía 8. 

Otro, D. Fernando de Cabo Serrano 
(39.819.798), del 42, Tarragona, el 
día 6. 

Otro, D. Manuel Duran A r e n a s 
(41.089.029), del mismo, el día 1 1 . 

Otro, D. José C o n e s a Ferrer 
(40.814.752), del mismo, el d ía 13. 

Otro, D. Ángel Inestal T o r r e r o 
(34.191.125), del 64, La Coruña, el 
día 6. 

Otro, D. Francisco Martínez Parra 
(1.988.091), de la Agrupac ión de Des
t inos (Mad r i d ) , el día 2. 

Guardia segundo D. Félix Domín
guez Bornadiego (683.334), del 54, 
Bi lbao, el día 14. 

Por cumplir la edad reglamentaria de
terminada en .el articulo 12 de la Ley 
de 15 de marzo de 1940 (C. L. nú

mero 106) 

Guardia pr imero D. Salvador Pérez 
García (75.280.267), del 2 1 , Sevil la, el 
día 17. 

Otro, D. José M i l l á n M u ñ o z 
(8.324.580), del 22, Badajoz, el d ía 18. 

Otro, D. Manuel Cruz Palomino 
(6.862.896), del mismo, el día 23. 

Otro, D. Juan L a b r a d o r Avi la 
(8.533.236), del mismo, el d ía 29. 

Otro, D. Manuel Mart ínez Hinojosa 
(30.928.353), del 23 Terc io , Córdoba, 
el día 12. 

Otro, D. José Moreno Hernández 
(75.583.941), del mismo, el día 12. 

Otro, D. Salvador Mart ín González 
(24.720.052), del 25, Málaga, el d ía i . 

Otro, D. Juan P e ñ a s O g a y a r 
(45.027.481), del mismo, el día 22. 

Otro, D. Lázaro Fernández Pérez 
(23.146.077), del 32, Murc ia, el día 20. 

Otro, D. A lber to Colas Tarazona 
(15.621.185), del 52, Pamplona, el 
día 17. 

Otro, D. J o s é L ó p e z B e l l o 
(32.358.644), del 64, La Coruña, el 
día 23. 

Otro, D. Manuel García Santos 
(1.988.077), del Colegio de Guardias 
Jóvenes «Duque de Ahumada», Val -
demoro, Madr id , el día 3. 

Otro, D. Pedro Pozo Benegasis 
(970.102), del Parque de Automovi 
l ismo, Madr id, el día 14. 

Madr id , 5 de marzo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 
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